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Pues yo contesto lo mismo; no me opongo a la venta 
uentro del metía en que debe aceptarse. 

Respreto ciel sur, no me parece en absoluto conve
niente. i no yenderia estensiones considerables de ter
reno n'i on la jJf.l'te central de la Repúulica. Creo pre
feriLle traer colonos industriales i agricultores, hom· 
bres el terreno está preparado para recibir 
los individuo. 

Lus d2111RS industrias, como la del caruon de pie
<1m, ~en g \18 condiciones se encmcntran en aquellos 
lugill'cS t,m apilrtados i circundados ue mares pro ce
loso~l irán il emplear grandes capitales en buscar 
alli !:1antos carbonÍfero,1 1 si en el centro de Chile 
son Ln pocas las 8mp1'esas que han podido prosperar, 
iirüm a im plalltn.rs8 en l\1agallánes? 

El scfí.or Verg-c"1ra (don José Francisco),-Si hu
hiem rmenos lmmtos, sí. 

El saüor Vergara Albano (::\rinistro dc CQlo
lliz8,ciol1).-L:~ opinion mas jenerf\¡ es que los hai, 
pero a nm, proIuwhdad enorme, i seria necesario, por 
consi¡jnichtc, gastar callitalcs tambien enormes en es
plO1;[l,l'lns, 

La l1lisJl1<1, corta de maderas es un buen ncgocio, 
')cro l1r:CCSitil tambiGll cilpitales fuertes. 
1 So dice qlle la colonia de J\Iagallálles no está bien 
88Tyi(}¡; i la causa de ese estado de abandono está 
en el personal, como se ha llamado al que 
alH Pero, ~CÓlllO dar otra administracioll a una 
pobhciol1 qus sDlo se compone do mil dost:ientos ha-
1,JÍtalltes1 

¿ACil"O ese gúl)ernador administra cse territorio de 
otra 11l<morct que C01'1O so han gobernado siempre los 
tenitorios ele COlOlliz:wion? 

1 Y:l que S8 habla de este estado de abandono i de 
:ctrat:o, ([el)o decir, en honor de la administracion de 
aquel territorio, que voi a hacer publicar, anticipán
(lome a la :\leItloria del ramo, la l\Iemoria pasada por 
el ~Gñor Sampaio, que revela una gran lauoriosidad i 
que acusa, poI' otra parte, la moralidad de los colonos 
ele líagalláncs, la absoluta falta de delitos en aquella 
loc,lliu¡d. Tengo a la mano un cuadro tomado de esa 
:M enwTÍft, en el que se manifiesb que el movimiento 
<le causas criminalos en la colonia durante el año pa
sado, rué el siguiente: al comenzar el año solo habia 
pCllllientes 16 caLlsas criminales, i durante todo él 
solo se ini()i8,1:011 otras 16. 

plazos sumamente largos, no habrÚlmos avanz:do 
nada. 

Por lo demas, el Senado sabe que está vijente Ul1tl 
autorizacioll confericl:'t al Gobierno para arrendar o 
vender tierras en subasta pública. 

Hespccto de las otras medidas inclicadas por los se
ñores Sellildores que han terciado en el debate, he 
manifestado ya que las acejo i que ele antemano he 
estado tm haj ~ ])(10 para ponerlas en práctica. 

El señor Varas (Presidente).-En votacion. iSe 
a prueba o nó en jeneral el proyecto, para pasarlo a 
Comision? 

Resultó a}Ji'Obado con un voto en contra. 
El señor Varas (Presidente).-Se k\'anta la 8e

sion, quedando en tabla los asuntos qUG lo estaban 
para la pres::nte. 

RAIMUNDO SIJeVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SESION 31.3 ORDINARIA EN 18 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del señor Varas 

SUMARIO 

Acta.-Cuent",.-Pllcsto en discusion jeneral i particular 
a la vez, a indicacion del sefíor Puelma, el proyecto re
lativo al ferrocarril de la Seremt a Rivu(hvilO, fué aproo 
b",do por unanimidad.-Continuó el debate del proyecto 
sobre garantías individualcs.-Puesto en cliscusion el 
artículo 14, el señor Puelma propuso reelilplazarlo por 
otro (1118 Su Scfíoría inJica.-Dcspucs do algun debate, 
es desecharla la iniicacion del seltor PueluU1, quedando 
aprobado el artículo propuesto por el sellor Presidente. 
-Se levantó b sesion. 

Asistieron los sellores: 

Beza, José 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Gana, José Francisco 
G'lllzalez, Mac'eial 
Guerrero, Hamon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
Hodriguez, Juan R 
Rosas Mendiburu, Ramon 

Aprobada el acta de 
cuenta: -

1. o De los siguientes 
dente de la República: 

Sanfuentes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Valdes M., José Antonio 
Valcllzuela 0., Manuel 
Vergara A" Anic~to, (Mi-

nistro de Itelaciones Este-
riores) 

Vergam, José Francisco 
Vial, Ramon 

i el señor Ministro de lo 
Interior. 

la sesion preceuente, se dió 

mensajes de S. E. el Presi-

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Como creo haberlo manifestado, no admite una po
blacÍon tan pequeña i tan apartada otro réjimen ad
ministrativo. Los gastos de la colonia, por otra parte, 
son considcn,bles, e iir{amos a crear allí jueces de le
tras éll lugar de 1:1 comision de alcaldes que hoi admi
nistra la justicia? iQué jénero de réjimen administra-
ti \'0 se quiere? Está próximo el dia en que deberán iniciarse los 

Lo capital, lo que principalmente necesita ta colo- actos electorales en los diver50s departamentos de la 
nia de l\1agall{mes, es dar con Ulla industria perma- República, con arreglo a la nueva lei de elecciones. 
llellte, i crear una base sólida de bienestar para atraer Incorporados al territorio del país los que forman 
así la poblaciol1. la provincia de Tarapacá, en virtud del tratado de 

Por lo que hace al presente, una tercera parte de paz celebrado con el Perú, i rijiendo ya en aquellos 
los colonos se ocupa del comercio al por menor, i las territorios muchas de las leyes administrativas vijen
dos terceras partes restantes son ganaderos o indivi- tes, se ha creído justo dar a éstos la representacion 
dnos que esplotan minas en el interior. que les corresponde en el próximo Congreso, como 

Yo no me opondré a que la Cámara mande este una de las mas eficaces garantías que otorga a los 
proyecto a Comisionj pero me parece que, si ha de ci\ld.adanos la Constitucion del Estado. 
ir a Comision para establecer a priori la ve~ta de ter-! Con este propósito se ordenó ?portunament,e levan
renos o que se proceda a hacer arrendamIentos por tar el censo de aquellas poulaclOnes, dando este por 
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resultado treinta i cuatro mil cuatrocientos ochenta i 
cinco habitantes en el puerto de Iquique i distritos 
de Pozo Almonte, Pica, Tarapac:1 i La .Noria, i trece 
mil cuatrocientos ochenta i seis en la seccion de Pi
E,agua. En consecuencia, corresponde elejir dos DÍpu
t,ados al departamento de Iquiq ne, que corresponde el 
puerto delmÍsmo nombre i los distritos mencionados; 
lln Diputado al departamento de Pisagua i un 8cncl~ 
dor para la provincia. 

Creados por loí de 14 de enero del corriente ilÍJO 

en el antiguo territorio que formaban les depcll'ta
mentos de Caldera i Coquimuo tres nuevos departa
mentos, denominados TaItal, Copiapó i Clli\fíaml, i 
habiéndose dispuesto por. la misma leí lcYimtar el 
censo de la po blacion de dichos tel'ritorio.~, a tlll de 
fijar el número de Diputados que deben dcjirse en 
cada uno do ellos, dioho censo ha asign;¡do tn1Ínta i 
un mil ciento nOYCIltit i Oc1lO habitantes al departa
mento de Copiapó, siete mil ciento cuarenta i uno al 
de Chañarul i doce mil ochocientos yeintitres al (le 
Taltal; por lo (llle cOlTu9pol1<lc eIcjir dos Diputados a 
los departrmwlltos ele Copiapó i Chaílaral, conjunta
mente, i UIlO "lnuovo dopart:llllento do TaItal. 

Atellllido &1 aumento de la poblacioll i el nlÍmero 
de los Diputados de los diyersos departamentos üe la 
provincia de Atacama, deberá tamuien oloYafse a dos 
el nlÍmero do Senadores que conesponde elf'jir a la 
citada provincia. 

Por la leí de 7 do noviembre de 1882 so cJ'()Ó el 
nuovo departamento do Curcpto, en la parte oC'cillen
tal del de Talea, agregándose a éste para formar 
aquél, las subdelegfwioIloS de I,imávüla, Curepto, 
Hualon, ChanquiJHlue, Talpol1, Quivolgo, Guaneco i 
Libun, eUY'1 polllacion en conjunto ascionde a yeinti
seis mil ocllOcientos veintiocho habitantes. 

.En consGeucmcia, COT,osponde al departamento do 
Curepso clejir un Dipntarlo, relluciémlose al mismo 
tiempo a tros el m'llllero ele los que ántes elojia el de
partamento de TaIta. 

]Tinalnwnto, por loi de 10 (10 enero elel corriente 
año se ensancharon los límites dol departamento do 
Concepcion, segTogállclosele sulllldegaciones i distri
tos que pertenecian a los elepart'llllentos de l'ue ha
cai i Coolomu. La eleccion ele un Diputado que áutes 
hacia esto llepartamento cOlljunt:\mento oon el de 
Talcahuano, elebe elevarso a dos, por habor aumenta
do su pohlaeion en once mil seiseientos cuaronta i 
ocho hauitanic,s, número con quo concurren las sub
delegacione~ que so le han agregado. l'or igual razon 
deberá elevurse a tres elnúmeTo de ~enaüorcs que 
elij o la provincia. 

En esta yirtUll i p:lra dar cumplimiento a lo clis
puesto en los artículos 19 i 2,1 de llL Constitucion, 
tengo el honor de someter a vuestra consideracioll, 
do acuerdo con el Consejo Üe Estallo, el si6uiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art. 1.0 La lei de e)(lccionr.s fecha 9 de cn<efO (lel 
corrionte año l'ejirá en la provincia d~ Tarapacá; de
biendo, en conformidad a diclm leí, olejir d03 Diputa
dos el departamonto de IqlliquG, comprcmlien<lo el 
puerto del mismo nombre i los distritos de Pozo Al
monte, Pica, Tarapacá i La Noria; un Diputado el 
uepartamento do Pisagua, i un Senador la provincia. 

Art. 2.° Elévase a dos el número de Senad0res 
que deberá elejir la provincia ele Atacama i cinco el 

número de Diputados, correspondiendo dos de ellos 
a los departamentos de Ccpiapó i Chañaral, conjun
tamente, i uno a cada uno de los departamentos de 
Taltal, Vallenar i Freirina. 

Art. 3. ° l~l nuevo departamento de Curepto eleji
ni un Diputado, deb:endo reducirse a tre,q elllúmero 
de los quo elije el clcpartal1l1lnto do Tillea. 

Art. 4. 0 Elévase a tres el número de Senadores 
que correspoJlllo olojil' a la provineia de Concepeioll, 
i a dos el ele Diputados que elijo el rlepélrt:nncnto del 
mismo nOillurc, en ullioll con r1 de Talcahw1ll0. 

S,mtiago, l,t de agt1sto do 1884.-DoYI:-<GO SA:-<TA 
:\IARIA.-J. ilI. Balmacecla». 

B. «ConcÍu,h,bnos <lel Senauo i de la Cámara de Dipubelos: 

Las necosidn"lcs del servicio hacen indispensable 
que ant(¡ric()i~ ]'01' un ¡¡¡lO l¡¡ resiclcHci¡¡ de fue nas del 
ejército de línc:1 eIl esta capit¡¡l. 

Con tcll l11otivo, i pam dar cumplimiento al inciso 
8." del artículo 87 de la COllstitucioll, 0:'\ someto, üe 
acuenlo con el Consejo de Estado, el siguiente 

PHOY¡¡;CTO DE LEI: 

Articulo llllico.-Autor{zl1sG la residencia ele cuer
pos del cjLl'cito p(mnanento en esta c"pital i cliez le
guas a su reclcclor hasta el 31 de agosto de 1885. 

Sccntiago, 14 de a,S(osCo do 188·1,-Dmmwo S_.jSTA 

MARIA. - Ccírl os A ni !ine?». 

C. «Conciuuadanos del Senado i ele !ro 0:tmar8, do Diput¡1(los: 

No oh,t:mte que el plazo fija<lo por el artículo 32 
do b ltli do 22 ele diciembre de 1881, pl\r:t que pn'
sentaran sus respoctivos espcclientes las porsonas qne 
se COllSÚ lCl'ill'2Sl. con üúrecho a las pensiolles que otOl'g:t 
esa l()j, 1m si<lo pl'Orogauo succsiyarncntc por laD loyes 
de ,1 do odulJn) UO 18::32 i de G (10 octubre ele 1883, 
no han podido, sin muchas de cms personas 
obtenue las pensiolles a (Fe BO croen aCl'ee,loraR, por 
haher hedlO valer sus derechos eon l)(}"terioridacl al 
primuro tlo i unio próximo pasado, término ele la lílti
ma próroga acordada. 

I_a Huyor parte cl8 los agracia,los que sc encuentran 
en este C,(8C" SUB micm1Jl'()s el" las fmnilias de los 801-

cladcos (lllCJ, bnto p01' su condicion social como por 
haber residido fuora ele los centros ,10 jJoblaGioll, o no 
han tenido conocimiento oportuno (le la(cita,hs leyes, 
a peseu de las providc.ncias tomadas con ese 1111 po:· 
el Gobierno, o sulo han 'tonillo él imponerse del falle
cimionto de sus deudo al regreso >eoicnto él e3ta l{e
pllblicit de algunos que formaban pmte del rj¿l'eito 
e~pedieiOlWI'io. 

Juntamente con e,'08 cuerpos ha negado taml,icll 
gran mÍ'i1Cro de I:nl1Ílias de soldados que h:m aCOIl1-

pafíado al ejercito en sus diversos acantonamientos 
en el interior dd l'erlí, i que por este motivo han te
ni, lo dificultades para iniciar con oportullidall sus os~ 
pcdier;tes. 

1 iinalmcnto, restan mm muchos agraciados que no 
han calificado en tirmpo sns lki'cchos, por haber es
tado cnrúwlose de sus heridas en sus propia" casas, 
diseminados en los cam1;os, hasta una fecha posterior 
a la designada en la ültima próroga. 

}:ll vista de las eOIlsiderl1ciones espuestas, el Go
bierno croe que hariais obra lle patriótica justicia, 
grata él la nacion, si acordaseis, una voz mas, una llue
va prórog!1 del plazo :ya fenecido, a fin ele que, en cua11-
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ta fuere posible, tollos los buenos servidores del ejér
cito alcancen las justas recompensas que se les ha se, 
fínlaclo. 

. En esta virtud, Ofl someto, de acuerrIo con el Con
HjO de Estatlo, el siguiente 

PIlOYECTO DE LE!: 

Artkulo úníeo.--Proróg:tse llilSüt ~11." (le en(,ro 
ele 1883, el plazo fij:lc1o por li1 lt'i de 6 dü Od\1 hre do 
188:3. 

Santiago, 14 üe agosto (le 188..t.-Dmmwo SANTA 

3IAmA.-Grirlos AnflÍnez». 

D. «CollciutladanoB del ~ellado i de la Cámara de Diputados: 

Se hallan agota<los los ítems únicos de las partidas 
2i) i 28 del presupuesto del ~lil1istcrio de la Uuerra, 
l,t primera üe cien mil p0S08 para construceion i re
pamcion de euarteles, fortalezas, allllatemes (k pólyo-
1':1 i hospitales, i la segunda de tl'l~inta mi11'esos pam 
pa:-;-o de las lwspit:\lidades i compra de llledicinas 
lJam los hospitales militares. 

Por 10H e"tallos adjuntos os impondreis de la i1'lver
sion de las sUlllas consnlt:tdas en hs partida" :llltedi
ehas. 

Para atclHler a los serYÍeios ilHlicl1<los (Iurante PI 
resto del corriente afio, se haee lleG<~"ario qne aconlcis 
Ull suplemento pam cada ulIa de llichas partidas. J<:n 
consecuencia, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
¡;~ someto el ~iguiellte 

rROYECTO DE LE!: 

Artículo único,-Concúdese un suplemento <le ycin
to mil pesos al ítOIll único de la partida 26 <le! I're,,\I
puesto del Ministerio de la Guerra; i otro de diez mil 
pesos al ítem único de la partida 28 del mismo pl'e
sUDuesto. 

Santiago, agosto 14 de 1884.-DoMINGO SANTA 

MARÍA.-Gcírl08 Antdnez». 

E. «Conciudadanos del Senado i de la. Cáma.ra tle Diputados: 

Por los estados que tengo el honor de acompañaros, 
vercis la iuyol'sion que se ha dado a los siguiente~ 
items i partidas tIc! presupuesto <Id Ministerio de 
Haeienda que a la fecha se encuentran totalmente 
agotauos: 

Item 6.° de la partiLla 28: para pago de sur1clo a 
los empleados ausiliarcs i a los que subroguen a los 
propietarios temporalmente impedidos para pjerccr 
sus funciones, 30,000 pesos; 

1tem 20 de la misma partiLla: para :ulquisicion de 
maehles i útiles para las oficinas de Hacienda, inclu. 
sos los botes para los resguardos, 20,000 pesos; i 

Partida 29: para gastos imprevistos, 80,000 pesos, 
Din detenerme en consideraciones de detalle, que 

encontrareis consignadas en aquellos estados, debo 
haceros presente los desembolsos que ha orijinado la 
implantacion ele las nueTaS leyes sobre contabilidad i 
.sohre el servicio del muelle fiscal de Valparaiso. La 
primel':t ha hecho necesario invertir UIla gran parte 
\lo la suma que votasteis para adquisicion de muebles 
i útiles para las oficinas de Hacienda, en los nuevos 
lihros quc se han abierto en las oficinas reorganizadas 
i en arreglo de los locales que han debido funcionar; 
i la segunua si bien ha uejado sin invertir casi la too 
talitlml de la. suma de 166,320 pesos que se con~ulta 

pJr~t el se:',-icio ,Id mue 11e tlscallle Yalpal'ulso llii 10i< 
g~tstOi'\ Hjos del presulmesto, 1m causado, como podreis 
verlo, un gasto eonsiüerahlemente mayor que la mi
üvl d.e la cantiebd ii.iadtt pum los imprevistos . 

A !in d" atender tanto a los gastos 'lUO han sido 
deeretmlo;,; ,lt'Sll11"~ ,le exeedidos aqnellos ítem s i par
tiU"R, CU:'fo monto pqtlrcis \'(Jllsnltm en los csta(\o,q 
que igualnll'nte os aenmpaúo, como a los de igualll<l
turaleza qu'J sohrenondr{m en l' lresto del aflO, tengo el 
hOllor de ]H'O]IOlH',l'OS, \k acuerdo con el Consejo (le 
E~tallo, d ~i:;\\iellte 

rUOYECTO DE LE!: 

Ar1.knlo \lnico.---Co1\cÚl(~~c a los ítellls 6,° i :lO de 
b partida 28 (ld prcsnpnesto lId ~Iillist(~rio de Ha· 
OiCll<la, un SUplPlllento <lo diez i ele quince mil pesos 
rl'slwdi vamente. 

(;1l1l,~0(I('s() i6nalmente a la partida :.!\) <le la misma 
lei un suplemento ,It, cien mil pesos. 

Santiago, Dg(;~to 1 + (le 1 Ki)4.-1)(»)!ISGO SAXT"t 

~L\HÍA.~Rali/On Bm')'o8 Luto». 

F-~Conuiuclaclallos t1olScl1("lo i de h Gímarade Diputatlos: 

Lt oeupaeion (kfiniti,'a <le la Amuc:mía deja a dis
posicion dé'! Esta<lo est(:llsiones eonsitlernhles de ter
rrmos '[ue eonvierw entre:,iar al trabajo itl<lividual, a 
fin ,le ,PI(] esa rejion aknnce cunnto {míes el llt~sal'l'o

!lo dI, <F18 C13 snsecptible por su sitnaóo!l e importan
Ola, 

La cOlllision 1l01JJ ])ra,1a rn conformidad a las leyes 
de ..t de <1ieic1l1hre <le 1866 i <le 20 de cuero de 1~83 
ha inieiado SllS funeÍoJ1l',';, acol',lando h entrega a los 
illdíj('¡,¡as de los tcl'1'<mos (ll]() les cOl'l'espomlen; pero 
se haee llecesaJ'io proee,ler a ocupar re:,iularrnente los 
restantes a fin ele l'OllPl' coto a laH detentaciones de 
q \le es "íc:tim<l el ]~stado, 

Las leyes Yi.iellte.~ llet<mninall que los terrenos tls
onlcs de b l'cjion alndida se enajenen en rern:tte pú
blico o se destinen a colonias estr:mjl'\HI'l agrícolas. 

1.:1 venta en remate püblico no ha produeitlo en ht 
práetic1¡ los rcsnlt:Hlos 'In8 lleben perseguirse, esto es, 
la suhdiyision de la propiedad en pe<lueüos lotes para 
propender al ma~'ol' des:llTollo de la poblacion en 
¡((plcllos lugares ('asi desiertos; i para conseguir este 
objeto cree el Gol>iel'l1o qw' es llegado el momento de 
fumIar colonias n:lcionale" (llte, si en época anterior 
no llÍl~ron resultados satisfactorios, fué a causa de la 
deficiencia de las tlisposiciOlws qne las creaban, i no 
por defectos propios de la ín<I'Jk de nuestro puehlo. 
Si se hubiera hecho depender la mlquisicioIl definiti
va del terreno de la resistcn';Ía oblig¡'da del colono 
en su hijuela i de otras l)J".'c:auciones que eviten los 
abusos i aseguren el cnJ:-,vo i adelanto de la propie
dad, el ensayo de eoIOJ':,\s nacionales no habría sido 
condenallo i abandonarlo como pernicioso. 

La conclusion ,le, b guerra del Pacífico i el liceIl
ciamiento de muchos do los cuerpos que componian 
nuestro ejército, pr~8entaJl la opol'tunidad de crear i 
organizar colonias de nacionales, espeeialmente de mi
litares licenciados, cuyos móritos respectivos seria fá
cil establecer en vista (le las hojas de servicios. Esta 
medida constituirá ndemas un premio mereeido para 
los individuos de nueBtro ejército que vuelven a las 
tareas de la paz clcspnes de haber prestado buenos 
servicio3 al pais. Con el propósito de dar mayor ga-
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Tant{a de correcta aplic:lCion tle las leyes en este Ilue- l 
vo ensayo, se h:~ crC'illo prudente cUllstitnir un C01'8e- ¡ 
jo (le cLllonizacioll que, ausiliando al ])ep:nt::mlGnto 
,Iel ramo, corra con la prep:nacion i distri1neioll de 
las hijuelas entre los t{Ue- t!l\'ierell titlllos p:t
m ser agraeiaclos C:0l! la c:alj(lml ,1G colonos. 

En virbucl (1",. (",t.as t:Ollsicleraciulles, i de acuerdo 
con el Consejo (le- }:sta(lo, os propollgo d signientl' 

PROYECTO lJlL LEl: 

Art. J. o Re dp¡;tillan hasta 100,000 hcd:'ll'CaS (le 1 
tclTCllO.3 fiscales 1':1108 knitorios (le Angul i dI) ¡\mn-

1 f 1 · 1 l' .' 1 'l" I co 1'fl1';1, n,' Ulle nClon ( e co 01l1D,c.: .naCl0nfl (:8, UGlICaU- f 
clOfiC clos tercer:t~ p:!rtes (le esta CSkllSlOll para los I 
militare,: liepllei:lllos O1lC hayan seni,lo (llll\mte la I 
áltillw gnCI'l'il co¡¡tnt c(¡'Cl'lt i i101i,'i:c I 

J.l't. :~. o Sn nlla hijncLt {le 2,0 he\~tAreas " 
I laTa c:uh eo]OIlO ll~lCi()ll~ll; pel'O si (d solicib"llte fume! 
,uilital' (lc los "ollll'relllli(los (:U el ~l]'t. l.o su aumeu
tará (:strt en la 8í;~ní('nic forllla: cuarenta lH~Giál'eas a 
los .cabos, cine,,\Cllta ¡I los s,'llljell,tns, setc.llta ¡¡ 10s.8n1J-1 
tement.es o al1('l'E'CC"', lloHmtl a los tr,nHmtes, ClCl1to 
,liez a los calJitl\llCS, i cicmtu cilll:ucnta a los jefes, eU<1- ¡ 

l.esqniel'a que se" su e1<;8L'. I 
Art. ;).0 Lo,.; colonos, tanto l1lilitnn,s como ei,'il('[<, I 

pum olJteller el c]ollJillio eLo las ltijlWIaS (tue l,() les I 
/tubiera ({()sigll:ul0, deberán acreditar su l'l'."ic!(elleia ¡ 
[lemonal (lmank cinco lIños en sa ilijlll:la, i haberl:1 ! 
cenmlo i con8t1'11iclo en ell:t 111m el\c'Cl conformo a los! 
I'eglamentos ele colonizac:ioll. ~\Ii"'lltl"\S !lO SC~ cUlUplall I 
ostos l'eqnisitos, el col uno no PO(h:\ vcml,:r, hil'otCt;:\l', 
Ili arnmela!'. ¡ 

Art. 4 .. 0 en Consejo, lu ,ki'Cllllcllcia (Id ~ .. [i- ! 
nistro de COIonixat:jon, Lt~ f.:()1l(1¡c~iu:nh'--i j t.í- ~ 
t\\108 de las pC'fwl1ns '(ne 80liGib;1l hijlldaii, bic']l(lo ¡ 
motivos de pl'efcl'ellcia elltre los miIiüm,s: 1.0 el llla- ¡ 
\'01' número de aeciones tle '.(\l('i·l'a en (jue se lw"an ! " , ,) ¡ 
"'n¡;onülvlo; 2.° el mayor tit;lllllo ele i 3.° In, 
bl1ClW cOllcl'lh,ta: i para los l':lÍS:llllH: 1.0 el mayo!' mí
lUcro de !l,;rsonas tle ql1C se c(JnlpOl\~a la familia ,lel 
.'lolicitantc; 2.° Le calidad de los el'rtil1c'Hlos que ]H'(;

scntaren ¡le S'J hOllm(ll'z i aptitudes agrleolas, i :3,0 
¡HItler rc¡.;iclitlo i tr:¡]),lj,,(lo como agricultor en 108 tCl'

renos "lestinaclos a la c:olonizaúÍoll. 
El Consejo aconJar:i prudencialJllüllk la cli"trihn

eion del los terrenos '(ne :;e llc'stiwm a (,st.as colonias, 
teniendo cn yista el número (le solicibllLes, los moti
YOS (le prefel'cneia i (lemas circunstancias quo eOl1sul
ten LL ;Jl'0pOl'cionnJitlacl LId rüpcuto entn) los agl'llc.Ía
(los, pl'''pUnieIlllo ,11 dedo los reglamentos que fl1Qren 
llecC'sarios.-Sallti:\go, julio 29 !.le 1884.-DmnxGo 
SAXTA j\:;Al1L\,-A. Verfjam Alúano)!. 

(2uwla?'on en tilMa. 
2. o De] signie¡Jte olicio ele S. 1':. el l'rcsi(lcnte de 

la Hepl11Jliw: 

3.° De los siguientes oficios de la Cámara de Di
putados: 

ííSalltingo, ago~to 14 Ü" 1884.--Esta Honorable 
C,ímam bn, tenid,o a bien aprobar sin modilicaciou al
g'Ullu' el pTOyC'cto illicÍtlClo 1101' 8. E. el j'rcsidcllte de 
lel gcpúl,]ic:,\ i flprobado Jlor Gl Honorable SCl1aLlo, 
llllO cOllcede Ull 8\lplellwnto de veinticinco mil pt:'so, 
alltem lÍnico ,lo la partida 21 del prcsupuesto del 
Ministcrio dI) 1 nstrllccíon PlÍ blíca. 

1,0 lIno tcn,!;O l'l hOllor el() eOll1uniea)' a Y. E. el! 
contestacioll al oficio l1lbn. 45, fecha 2:3 (le juliu 1']'('l
xil\lo 

l)"vud vo los :mt()ccc[entos. 
Dios guardo a Y. E.---J OR,JE H l]XE1.;{;,s. -OasjJIII' 

Toj'o, DilmLHlo S,·crcü\l'io». 
SI; Jilaru]rí n!liIll1lict71' a{ Ejr;':/I[irli. 
S:mtiag'o, lG (lü (le 1884.--L'ulí lllotlnJ (le 

la solicitud l1'\O tengo Gl hunOl' dll acolllpaüar, (·"t,\ 
Honurable Cámara ]¡,I pre8taclo ~u apl'olmeioll al ~i 
t:u1,,:nte 

IIROYEOTO DE LE!: 

("~l"Lindo {lllico.--Vara los dedo:i :Jl'I,\'t'!iidll,' Pll 

]" 1(;Í ,1(' :\1 d(', agusto de 18b:2, 'llllplía;'ic lPl,;b C\I,tt]'(· 
afias el t(~nl1jl~() <le dos ailos ~)eú;:l(l\lo )l01' :-;11 al·U.l~l¡JU 
2.° ]l:ml In eOJldw;ioll ,kl fCl'J'üc::~ril P1Jtrt' la ~t':'Cll:! 
i Hi'adayj:I». 

Dios gll,ml(; el Y. }:.-·~,JunJE HUXEi':t:s.---(/a,'l'w· 

'1'0(1}, 1 )i¡mtac1o-:-)('crdario. 
C2,ILCr/() (ill f({{¡la. 

<d 
\r He,sll',t ('()lEl. iOll de lLH~icl1d;l t~~ dü 

de úcido snlfúrico i oiras slt~~trn{~i<ls 
twílmc)])te p]¿mk>a en el pue1Jlo di: 

El Con~Teso ha oiol'g¡ulo ya l1i \rerSLlS c()1l(~e,-)1unC:-1 

an/tloga.:-{ (~ll f¡rrol' de (;trn.c: i~~<1nstrias (In cl'e:tcj(lll re
ciellte el! d i qlll', como 1,1 prcsent,·, h'l1l 1"I;l·:[·· 
,.lo la protu,:clO]J ¡H l':stado para eillll'llta,':iC i ldc~m
za!' una m'1l'dw fr~;nm ell el pOl'vcnir. 

rOl' b (lellJas. Cl'('('IlJOS iuútil rCCOl1lC1Hbi'u,; b ('''Ji· 

YeJli(~ll('la qne l;:;-:;111L!1'{~ al pais con el estal)lceinlicll j

¡fl 

,le una f:'lln'ica de: [ll'Otlnc:to8 químicos. 
13aste l'eeOrdcll' (1 u '<-' /'~ta (-'~ HusiliHf (le nb'f\::; qriP, 

co:no la mÍllcl'Ía, j,ien8ú ,m Chile lllla ciiPeeial iJlljlOr
tancia. 

En cOl\secuencia, sometemos a yucstr,¡ dclilwl'ilCiOJ! 
el si¡.:;uic Jl te 

l'R01EO'l'O DE LEf: 

ArUculollnico.-Collcéüese ,\ clon Santiago Crl(:h
[cm permiso por;¡ int,rotlucir lílJ¡cs de rlel'edlOS de 
aduana la" l1laql1in"ria~ i lIkwüJios necesarios parQ h, 
ú\bricacion ele ill:i\¡o sulfúrico i otros IJl'udw:tns ,¡UJ-«Santiagü, 11 ele agosto (le 188.J..--Qwodo impU8¡'to 

por la nota (',e Y. E., núm. 3tl, fecha G dd actual, de 
la l'ecleecion cllle el Honorahle; Semulo ha tenido :t 

lJÍen hacer, e,J. sesion ele 4 dd eoni(mte, en Y. 1~. 
para su Presielmtc i cn el señor don Aclolfo Ihaflez 
para viee-Pl'esitlente. 

, micos lme"t" el valor tl8 clncnenta mil peso" eCJllllll'PIl 
! (liélHlose en estct cxclll,ioll J() t]lW dieiltl S(,ll()], lmlJicl',l 

I 
internallo con l'ostDriurj,lml al :11 (1(, a~,tJo1 \1 dI, lb:-;:], 
fcdl<l lle L\ ]1rélSl'ntaóoll de la wlieü"d al COllgreso. 

El eOllC()Sioll:~rio, álltes (le h:\c(']' cada illtt'rllH~,jol¡, 
Lo digo a V. E, en contestaciOll a su ci(aeh nota . 
·Uios guartlc aY. E,--DonIJ:\ao i:).\';T\ I'.L..r1u.-

J. ]}I. IJalmafnlm. 
Se ?llIlndó al'l;/¿ilar. 

S. O. DJj; S. 

l
· t·n·· , t I l' 1 o, .111.S 1 .(',n.ra HU e ns _ (ll' ;~l ;1( !L\11~l n',':;¡i:'::l'i.\:~, 

CInc' ];lC'; j n-)o1J.;:;Ilj(l,; !'l¡,~ ;'1. 1~~,_':on 

1

, lieiLl, son los '!le" ;w emplean ('11 l:t ,!c 
las Sll:ótnnclas ele '; lte ll:t:)la el im:lso ¡il"'Cl'clCJ:L". 

;;8-39 
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Sala de la Comision, agosto 16 de lB84.-Jusé 
Besa.--J. E. Rodripuez.-Ma1"(~ial Gonzalcz.~Jo8ÍJ 
F. Vergara». 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Comision de Gobierno se ha visto obliga
da a retardar hasta la fecha su informe so 1re el pro
yecto lle leí presentado por el Ejecutivo i destim,do 
a establecer nuestro rejimen político i administrativo 
en el territorio de Tarapacá, porque, al ocuparse en 
el estudio de este asunto, ha encontrado ciertas difi
cultades que para su acertada solucion requerian da
tos e infonnaciones especiales que no era posible ad
quirir en breve término. 

El krritotio de T:wapacá se halla sometülo a auto· 
l'idr,d.cs chilenas desde el mes c10 noviembre de 18i9. 
I)nnmte bu largo trascurso de tiempo lL't impemdo 
allí un rójinwll provisorio, establecido i l1l0llificallo 
sucesivaIllemte segun las exijellf:Ías de la guena i los 
intereses fiscales que en cada 1ll0111ento eI'fL necGsario 
satisfacer. La administracion local ha sido soniLla 
durante el mismo período por 1" autorúlael pohtica i 
mili tal', la cual ha compartido c~as tareas con algunos 
vecinos de buena voluntad i ha procurado armonizar 
en cuanto ha sido posible la lejisla¡;ioll municipal 
peruana con la chilena. 

A favor ele esta situacion inclefillida, que llegó a 
prolongarse por mas ,le cuatro aüos, se han creaclo en 
Tampacá derechos i obligaciones que convielle ahora 
tener presentcs para, evitar que la, implanbcioll del 
ri:jil1lel1. constitucional definitivo produzca perturba,
Clones peljudiciales a, los intereses públicos i priva
dos. 

El proyecto elel Ejecutivo se limita a crear U/;a 
provinGÍa l'n el territorio de Tnrapacá i a rlesignar el 
personal lllleargado de su direccion polltica i mlmi
nistrativa; pero nada dispone acerca del ónli:m de 
cosas producido por la ocupacioll milibr ni na(la dice 
respecto de b constitncion del poeler dectoral de esa 
llUeV<l pOTcion de h República. 

Vuestm Comision piens<l, sin úmbargo, qUCl no es 
posible crClar aquella provinGÍa sin proveer al propio 
tiempo a la lejitima represellltacion de ella en el pró
ximo Congreso. 1\Iilitan eu apoyo de esta opinion no 
solo elovilllas considemciones de política i ele patrio
tismo, puesto (l11e se trata ele la buena a,lmiHistra
cion elo un territorio anexado h"C3 poco a la l~eptl
blica, sino tambien los artículos constitucionale8 que 
determi1li\ll L, reprcsentaciol1 que en el Congreso le 
correspml1lü tener a cacl1l, provincia i a eacl1l, departa
monto. 

Guia(la pOl' esta manera ele apreciar el asunto so
meticlo a su estudio, vuestra COUlision 1m redactado 
i se permite proponoros ull nuevo proyecto de lei, en 
el cual ellcontrareis, j111110 con todas las c1is]Josiüiones 
del proyecto del Ejeentivo, varias otras que, en el 
sentir d(; la Comü3iol1, son indispensahles para que el 
estableeiIniento del réjimell constitucional en aquel 
territorio se efectúe en conclicioncs que eonsulten los 
intereses ¡jl]{ ere:ulos eluraute el réjimen provisorio i 
que dt'éll sati",faccion a los derechos políticos de los 
cimla(l:!nos. 

Pan¡ 1,1 lllejor intdijemcia de (licho proyecto ele lei, 
vuéstra Comision cree conveniente espresar por sepa
rado en estR informe las razones que ha tenido para 

consignar cada uno de los artículos ,le que se com
pone. 

NO,fBRE DE LA PROVINOIA 

Vuestra Comlslon juzga que debe conservarse el 
nom ure jeogd.ilco del territorio, porque él se halla li
gado a sus intereses industri<lles i comerciales de tal 
manera que su reemplazo por otro daria necesaria
mente lugar a equívocos i errores de no poca consi
d0racion. 

Un territorio recien descuhierto o una eÍ1\dad re
cien funda la puede recibir, sin inconveniente alguno, 
el nombre que ~u descubridm o su fundador quiera 
darle; pero no sucede igual cosa cuanelo se trata ele un 
territorio conocido en el mundo entero con un nom
bre jeogr:lfico, que tiene la sancion de l<l historia, de 
la lengua i (le los hábitos comerciales. 

LbIITES 

El proyecto de vuestm Comision nwdifica en dos 
puntos eseneÍales los Hmites señalados por el proyecto 
del Ejecutivo. 

La primera moclifieacion se refiere al limite sur de 
la provincia. En vez ele fijarlo en toda la estension del 
rio I"oa, el proyeeto de la Comision dispone que des
ele el puc hlo ele Quillagua se trace una línea que, pa
samIo por los volcanes 1\Iiño i Olea, llegue al volean 
Túa, i cle.clara qUll el terreno situado al sur de esta lí
nea quec1a sometido a las autoridades del territorio de 
Antofagasb. 

Esta moclificacion tiene su Tazon de ser en el hecho 
de que, por la confignracion del territorio, los habitan
tes i los productos de esa pequeña zona tienen que sa
lir a 1<l costa por los puertos de TocopiU<l i de Cobija, 
actualmente scmeticlos a las autoridades de Antofa
gasta. La lei no puede destruir ni <literal' el hecho ci
tarlo, i cree por esto vuestra Comision que no tendreis 
inconveniente para aceptar el limite sur que ella pro
pone. 

La segundi1 modificacion se refiere al límite entre 
los departamentos de Tarapacá i Pisagua. 

En el mes ele febrero de 1882 se dictó un decreto 
supremo creando el departamento de Pisagua i dán
dole por limite: sur Caleta Buena inclusive, hl1sta la 
oficina Primitiva, i desde esta oficina una linea que 
pasando por Curaña i la quebrada de Troma llegue: a 
la frontera boliviana. 

El proyecto del Ejecutivo dispone ahora que ellí
mite se trace al norte de C<lleta 11uena, ele manera 
que este lJUerto pase a formar parte del departamen
to de TaTapacá. 

Vuestm Comisioll cree que dehe manteaerse ellí
mito estahlecido por el dec;rcto ele 11 de febrero de 
1882, porque el puerto de Caleta Buena vive esclusi
vamente elel acarreo i cm barque del salitre elaborado 
en Agua Santa i otras oficinas (lue, con todas sus de
pendellcias, se hallan situadas en el departamento de 
J:'isagua i no pueden dejar de pertenecer a él. 

Considera vuestra Comision que seria perjudicial 
para el órden püblieo i causa de diarios conflictos el 
dividir entre dos departamentos, sin que obren pode
rosas razones para ello, el pnnto de partida i el punto 
de llegad,\ de un camino que apeIUs tiene veinte mi
llas i que sü""e lÍnica i esdusivam!nte para el acarreo 
de salitre desde varias oficinas h35ta la costa. Los in
convenientes ele semejante divisPl1 se harian sentir 
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cada vez que en dicho camino ocurriera Una novedad 
de policía o cualquier otro hecho que exíjiera la in
tervellcion de la autoridad superior del departamento 
respeeti yo. 

SUELDOS 

Vuestra Comision acepta los sueldos fijados en el 
proyecto del Ejecutivo i aun propone que se aumen
ten los del oficial 1.0 de la Intendencia de Tarapacá i 
del secretario de la gobel'llacion de Pisagua, porque juz
ga que, paTa tener buen ~ervicio en aquella provincia, 
es illr1ispensable asignar a los empleados púlJlicos 
sueldos que guarden relacion con las necesidades i los 
gastos de la vida en cualquiera de los pueblos del de
sierto. 

No debe olvidarse, sin embargo, que esos sueldos 
solo se fijan. en atencion a la naturaleza especial de 
¡tquel territorio i (Ille, por consiguiente, hai necesidad 
(le adoptar, pam los efectos de lajubilacion, una regla 
que deje 11 los empleados ele Tampacá en condiciones 
análogas lt los del resto de la República. Vuestra Co
mísion ha observado que los sueldos que por reg'la je
neral se pagan 11 los empleados de la nacion, se hallan 
con respecto a los que ahora se proponen pal'él los em
pleados de Tarapacá en la relacion de cuarenta a cien, 
i por esto pide que pam la jubilacion solo se conside
re el cuarenta por ciento de dichos sueldos. 

SUBDELEGADOS RENTADO:'; 

Vuestra Comision tiene noticia de que en el pue
blo tle la N aria i en el de Pica existen f1ubdclegados 
que perciben un sueldo anual de dos mil cuatrocien
tos pesos. El establecimiento de. subdelegados renta
dos en ámbos pueblos ha obedecido al propósito de 
haGer espedita la aumil1istracion local i de tener en 
el interior del territorio de Tarapacá funcionarios ins
truidos e inteJijentes, que tel)gan a su carg·o el deli
cado trabajo de formar centro de poblacion chilena i 
de evitar todo conflicto entre ésta i los u<üurales de 
la provincia. 

Hai todavía otra Tazan de mucha importancia que 
aconsejaba í aconseja rentar a dichos subdelegados. 

loa N aria sirve de centro a una rejion 8alitrera de 
maR de siete mil habitantes. En esa rejion cada cual 
vive enteramente consagrado a sus tareas industria
les, i no em fácil encontmr personas que, reuniendo 
los requisitos de nacionalidad i competencia que se 
requiel'en para ejercer el cargo de subdelegado, pu
diemn servirlo gratuitamente i con el celo debido. 

En Pica esta situacion era mas grave aun, pues no 
habi,1 allí un solo ciudadano chileno a quien nombrar 
subdelegado. Para estender hasta ese pueblo la accion 
de las autoridades chilenas, se necesitaba enviar es
presamente un subdelegado, i esto no podia hacerse 
sino asignando sueldo a la persona nombrada con es
te objeto. 

Vuestra Comision cree que ese órclen de cosas d.e
be mantenerse mientras no se modifique la condicion 
actué!.l de aqll.ellos pueLlos, i considera ademas que, 
por las misnns razones espnestas, debe establecerse 
tambien un subdelegado con sueldo en el pueblo de 
Tarapacá, antiguo centro social i político de todo el 
territorio. 

CON'lRIBUCIONES MUNICIPALES 

Las contribucicnes municipales que se cobran e1'1 
Tarapacá tienen sr odjen en la lejislaciol1 peruana. 

Durante la ocupacion militar no ha ofrecido ineon
ve ni ente alguno su pcrcepcíon, puesto que el ocupan
te brlico está facultado para reemplazar al soberano 
hasta eIl la recal1c1acÍon i admillistracion de las rentas 
municipales eua.ndo ello es necesario para la prosecu-

I cion de lit guerra. Pero, por lo mismo, esta percep
eíon no podrá seguir efectuándose deRde el momento 
en que cc,se la ocupacio1l1l1ilitar para ser reemplazada 
por el réjimen constitucional. 

Si la lei que ahora ya a dictarse nada dispusiera 
sobre las contribuciones municipales de Tarapacá, las 
Jl.1"unicipalitlades de esos departamentos quedarian sin 
renta alguna, i junto con la promulgacion de la lei se 
suspenderían todos los servicios locales. Vuestra Co
misio n estima innecesario manifestaros los inconve
nientes que de tal situacioll habrian de s1.ll:jir en lu
gares que por sus grandes Ínteresés industriales, por 
sus condiciones climatéricas i por la clase especial de 
sus pobladores, exijcll de sus autoridades una consa
gracion preferentc a los ,~ervÍcios que se relacionan 
con la seguridad pública i con la hijicne. 

Por otra parte, esa peligrosa suspension habría de 
prolongarse por largo tiempo, pues no es cosa fácil 
reformar repentinamente el réjimen tributario de un 
municipio i sustituir por otro, en un momento dado, 
el presupuesto anual vijente. 

J3uscando vuestm Comision elllledio de conciliar 
( las necesúbdes especietles de la nueva provinci~ c?n 

el artículo constitucional que ordena que caela dlGZlO
cho meses se dicte la lei de contribuciones de la Re
pública, ha llegado a convencerse de que, dada la ur
jencia del caso, lo mas prudente i arreglado a la Cons
titucion seria incluir en la presente leí un artículo 
-que uiga como sigue: . 

«Declár;¡nse legalmente subsistentes, en la forma 1 

condiciones establecidas i durante la vijencia de la 
lei de 7 de julio del presente año, las siguientes con 
tl'ibuciones municipales, que se cobran en la provincia 
de Tarapacá: 

Contribueion de alumbrado i sorellO; 
Id. de patentes para carruajes; 
Id. de patentes industriales i profesionales; 
Id. (le mercados; 
Id. de mataderos; 
Id. de 1110jonazgo i sisa; 
Id. de amparo de minas; 
Id. de comprobaciones por el fiel ejecutor. 
Quedan exentas del pago de la contribucion fiscal 

de patentes las profesiones, artes o industrias que es
tuvieren afectas al pago de la patente municipal au
torizada por esta lei». 

Vuestra Comision se abstiene, Sill embargo, de 
agregar este artículo al proyecto de lei que propone, 
porque, en vista del articulo 40 de la Constitucion, 
juzrta que debe evitar el resolver si en una lei que 
tie~e su orijon en el Senado hai cabida para una dis
posicioll encaminada a declarar sultsistentes las con
tribuciones municipales que se cobran en Tarapacá. 

'rRANSFORMAOION DE IQUIQUE 1 PISAGUA 

Durante la ocupacion militar de Tarapacá han 
ocurrido en la ciudad de Iquiquc tres grandes incen
dios, a saber: el de octubre de 1880, el de marzo Lle 
1883 i el de junio de 1884. 

En esos tres incondios el fuego ha abrasado consi
derable nlÍmero de manzanas, porque la estrechez i 



- 300 

el material empleado en la construccioll de tOllo s los 1 COXDlOION LEGAL DE LOS NACIDOS EN TAITAPAC,I,. 

edificios contrihlüm de consnno " la plopa::':ilÓOi¡ (ld, D" h l1ncxion de al telTitorio de la Rc-

inc8111lío, '1 

Roconocidas i "eept:;¡ebs pOl' los intCl'L.iSilclos estas 

dos circunstancias como C'"U8ClS pl'illeip¡¡k~ (le, lit lll'l,C':

nitud de a(luellos sillie.stros, h antol'illa<l ehilc1U\ i 

los vecinos S8 pusieron l1e acncrdo par,\ tmsfol'llwr la 

ciurlad, i üesc1e lS80 hasta la fec!1n so lWll fOTlll:lllo 

\011 Iquiquc "mias plazas públi~n., i se be :1el, 'ptL\llo 

C0l110 l'egb illvaTÍable ele cOlllhu.',ü\ ei cllsaJlclw i rec

tificacion lle tollas las calles con alTeglu a lo clisp\le's

to Gn los reglmnentos espociales '1111' se han c1id'l,lo 

sobre la lluü\Oria. 

, p;',lJlic,\ lHC(\ r:l ddir,mlo pro1¡klíld, <1e l'(\~olYer si. las 

! l)(:l'SOllU;S llrlCid ll", en esa pl'o;Tlncia i residentes en 

: elLl tlCllC'll o ]lO el dereeho de s"r cimlaclanos chi

i L'llOS. 

! Yuestm COllli,iioll hi1, rcsu:'lt'l este punto en 8011-

! Ltlo l)ll('S to,los sus miembl'Os C1'0en que 

l lit i la ullli,lad ulJlignn al 1~star10 'l\1e ad(luie-

; 1'8 HU nU(j";/o territorio ¡l c(111:-:il.lci'ar ccnno ciudadanos 

I i a coll,\('del'll's tel'.l( "i los ,kl'('cJWS de tales a los na

{ cidc:) en t~8C terl'1 torio rph: eUlltinúcn l'csidiendo en 

¡' él tlCcpu<l3 de,', ,Le ú.ella,' le; h ane,xioll i q ne alH tcn-

POl' Jiu, en 1883 la Direccioll l12 ()1m',R r:l1Jli,:>,i; (le f' 
t 

g,tll S,'~i.8 lUnlllaS, SQS IntL11'CSCS 1 sus elG1l1erÜOS de 

I'p.lÍquc levantó, bajo 1:\ inUl I2l!i,\t:L illspeccioll dd jc- ¡ trabajo. 

fo polltico, un pbno de tmn.slm'lll:lCi(¡ll ,1(; Í<\ eiu<lad i '! -¡),m\ pc1Jlcr e:,t:; itlc<\ en annollla con el artículu 

cOIlIorme H dicho lJ.JallO se ha dl:l:tna(lo talllbi<Jn eil r.,' I f'. t'" 1 1 l' , " 

')',' lec' ,a ,;nüo ¡cUelO]], (en e Clla, .SI: \lctc;rmlnit (llue-

el arlO actuCllla I'ectitü.:acinll ,1,,1 ]¡:llTio IpH;lll:Hlo (OH , ]les ~,)ll clllll:nos, Y\lC'stm COllllS](In propone que el 

el incenüio dGlmes r1(.: junio último. ! 3Ji uso (le la hcnltad que le con-

A juzgar por los (l:üos (1'1\) Yll()stm Comisjol1 ke te- ¡ flore el nltllll'[Cl eld cik(lo m'tú:ulo, que s(m chile-

niúo a la le\ nlfll, "OJ' ll:nte (lCl los I,rmLlú;tarios ha ' . l' 1 1 ' 1 lIT 
' ¡ no;; n(l.Cnr~Lll~HLOS os lUWUlOS en n tcrl'itol,ji) (e H-

com"enido cspre;,anwlltel:11 a';:'lltal' las llisl'osicio))cs : ralJi1.CiÍ i adualllwlltf< l'C~i<blltl'S en él (I\l(: no m1lni

dict.;\lb~ 'en e~ta materia por h :,'¡¡hl'il1ad, i :cJ,<,:'1llWS de i liesten el (lesen el;' ;in ("(ln~l(ll'mdos CO;110 peruanos. 

ellos han llegado [\ rCllUlll:i:ll' rl LlcredlO qn(é }1\lIlietan 1\0 e:,L1 l1HlHel':\ Si: le los ~1¡H'irlos en Tarap:\-

te11er a exiJ'ir 1\1m lnelmnniwl;!.l)ll. E" llo:'ibl(', ::;j¡l Clll-:' '1 tI' 
Ctt (,il {~I,,~()'-.n -n "e npt{~r cntTíj su anterlor 

lJal',f,(o, cIue nm\ YCZ cslableci<lu ¡¡lli ell'lé,j'Üll(;ll eOl1sti- i . 1 ¡ , '1 '1 1 ' , 

./ 
e~l1(~;)J. ,nl1l1 1 II euu i:lllil111H chilena, e:xi1nim1d()1(~8, si 

tnciOllal so l)resentn uno () l11ilS intCl'l's:1\ (08 l'(>cLl111nn- 1 '1 1 1 1 l' L 
53 l 'éCli (,n po]' ;'\ SC::;'lllH a, (e tramite lO ]lü(lir carta 

do jUllicial111eute eontm [lCFwlL1s disposici(lnes i exi- 1 t 1 .' " 1 

ji('Jl(10 (pIe se lo manden dovulv(;r algullos (le; los tcr- 1
1
' le, Il:\(u",cza C0l110 estnm,18ros aVeClllll'll0S en el 

p:\l8, 
renos qne hoi Sl; hallan c(m vertidos en calle,s i plazas: 

, 
l' COXSTITUCIOX DEL PODER JCLECTORAI, 

publicas. 
Vuestra Comision erel) (1ue, CH llnls"llcia ,lo hochos l' Segun los datos suministraüos a In Comi::;ion por 

cOllsumados <le estil, uatnral,'w, al Congre::;n le< l;()lTCS- 1:\ Oücilla Central clcEsta(1ísticu, el krritorio que 

}lOlltle (tietal' las lllecli<l:\B <[uu ('stilJHl lllas pmd(mtes ( fOl'Hmri\ el (le:partamcnto ~1() IqnicFlG tiene 3:1,065 lla-

1 ,1 11 1 1 I 1 't '. ' 1 1 1)' l' 'G "\ 
C011 e uO 1 e Olljeto l " eyiüu: 'lUr. os tmbajn;!; Yll h(~- , ,)l "mtes 1 ,] «(\ .. loilt;lt:l ;), 4tl '. COri'eSlionelo, por 

chos en 1<.\ tnmsformt1cioll <le lqni(l\l(O ckn onjl:ll a COll- ¡ tanto, nl prilll(\l'O llos })ipntildos, i Ul!O al segullllo, 

flietos como el im1ic'\llo i (lt.: a,;cgm'<il' a los yenlcllloro.s I c1ubi(,mLO carb UllO dejir un suplente. La pl'OVlllCill 

üueños lhé aquellos terrenos el pa.':Ul (;xado (le ellos. do1Jel':\ cl(Jjir un i)cnaüor propietario i un suplente. 

Con este iin vucstrn, Comision se jlcrlnite proPOlJ('-! TAlS elec<cimlCS deben h:1C81'8C con HncO'lo a la leí 

1'OS los artículos 9, 11 i 13, en lus en,eles ha b'ataclo : ,le 9 lle UICl'O ,le 188J; pero, en las que ]¡~n de efec

de njustal'sG estl'idalllcllte a las ,lísp0:iicioncs eOllsti- ¡ tnlll'SO parn la pr6xínlrl reno\",l(;lOn del no 

tllcionalcs relativas a h, cspl'0l'inGion por cun.sa ele podrán ill)lic:H:'c l1ludms ,le las ,lispoi'icíolles de esa 

utilídml pública. ! l(JÍ; algullils pon[ue es JlJ:üerialll1cmte impo::üble que 

]~O::l articulos 10 í 12 son un C0ll1l11mll\Outo im1l.~-l eH los ]llazo~ (11.1e ,ella s('ltala Hlc;ancen ~ yerifümrsc los 

pc:nsalJle de los antcriorcs, pues C011 h CC,SiUll (le br- ¡ actoi; :\ qlle ';(3 rc{¡('l'o, 1 otl'!lS 1101' la CIrcunstancIa de 

rOllOS baldíos a fal"or üo las Jll\\lllcip:lli<lacles t!l, 1'1\1i- no h;\1Jl'1' allí en Lt act\1:tlida\L tBji6tros electorales, los 

que i Pisagna so pOllO a estas corpUl'ilr;iOlll'S en apti- ! cmücs y,m a fornwLoc por pl'lmCl';l VOZ; otras, ell flll, 

tUll de atemlul' lll'unto al pngo (le hs illll(,mniwcionc,s por las c{l]lili~ioll(,S l'sllCeiah':i de aqndlas loealilhcles. 

correspondientes a 108 tClTl\llOS cSlwopimlus. V nm;tm ¡ ~':ll decto, lel. L,i, \'ijeutc rlisJlone qU8 el 1." ,lel 

Comísion se cree en el c1ulwl' ,lo a(]ycl'tiros <'[<le «sos i pru,nl1lo llles se Imr'lCll las act~1R prejlf1Taton:\8 ele las 

terrenos baldíos son m'enall's que hoi Cill'lx:cn ele tOlla ~ cl,lin~.aciones, i seria imposible que ellas pueiiemn vc

importancü\ i cuyo valor clcjl()ll(ler,~ esd\l:Ji nmwllte ritü:,\rso en Tarap:lca dentro de los pll1z03 que in

do las medidas <Iue al}uclla~ m\1ni(~íp'üülad(,s adopt<m dica. 

en lo futlll'o para a]'rovecharlos. Vuestra COlllisioll 1m j1Jzgnc1o pru<lellt2l1lel1te que 

La transforl1l11ciol\ üe la ciUl1a<1 ele; 1'is~wu\ "O ini el presento proy8do puede sel' llJi de la Repüblica an
ció en b fecha llJiSlll:l, lb la ocun:\Uioll ,lel territorio tl'S del l.0 ,10 noviembre, i 11:1 tomado C3te dia. como 

ele Tarapac<Í por nuestro c.i6rcito~ :El combate que en la fcdlit inir;ial (lo los ados (,lcctomlos. 

pse puerto tnvo lngJr el 2 (le lloviem!Jl\) d,) 1879 Alturm1a l)stn fl\cha, forzor:auwl\te :Hm sido caIll

destruyó easi por c()mplcto la cÍmlar1, i para recclifi- bia,los lo~ llemas términos, i mmqllc, ¡) primera Yista, 

carla convenielltellll'lltc Illl- l1e(,(2Sario 1ll(l,llli8al' la (li-¡ pal'cGiem 10jico 'lU\.\ ent]'l' esas diversas fedli\8 se guar-

1\'"'~lC,C,~tOI:,~ Ci 0181J111'~1!1()11111'"IJI,«()ll")'01íil',n. sJ'C'~la):,¡,~t·'."o' ,11,:.' r ('~t() \1 clal'<\ll las 1\li~l!las (li"tancias (11le esta'Jlece L, leí, VUGS-

,:.~, u >', cu h," Cc)llli.siun ha crci([o L;ollvmlÍcnte reducir al~'unos 

sieioncs iguales a las iJl(licac\nf; en lo" (¡lW i plazos, en los <t \le !lO lm/lia alJsolllt" lleccsichLl de 

prCCell'l1l "~OI~ rderencla, a la trftn:ifoJ'll.Jacion .,10 la (;11-1' l:OllH,¡yal'los tales como los Gsb],l,co 1:11ei jl)lloral. 

dllll de IqUlquc por CaUsa dlO los ll1cemhos que la YUfJstra Comisioll 1m procedí,1o así porque Gonsi-

han dostruido. dera conveniente que las elec¡;iores de Senadores, de 
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Diputados i de municipales tengan lugar en la pro
vincia du Tampad C'l! los mismos días qne en el W8tO 

(le la RApühlicit, a saber: el :\1 elo marzo las primc:
ras, i el 21 ele a1JTil bs dll municipales. 

])"Ta ello es preciso (l11e las califleaciollcs estl:l1 ter
minadas, a mas tardar, el 31 de üiciembre, en virtud 
ele lo (lispuesto en el ai'iíeulo 9 lle la COllstitu~ion. 

TOll08 los aetos (PU In, loi (listri bnyr~ entre el 1. o 

!le setiem hre i el 1 Ti de !liciem bre, fecha en que se 
eiC'rI'¡1 el n:jistro, (lellen, por lu tanto, vel'iflcnrse solo 
en los meses (le novielll brc i (liciclll llrc, i esto csplica 
la neccsitlml de 1'e(l1\cir algnnos de los plazos lGgalcs 
Gl1 las primeras deeciOlws de; Tampac.:c\. 

~Felizmcnt(), no se presellt<lll para ello incom'C¡ÜCll
tes, {loade que entre los diversos puntos ele 1Jll mismo 
departamcnto, CQlllO asimismo entre PisaglUl i la ca
bGcera üe l:t lJrovincia, ltai facilitlad i frecucncia de 
comunic:\cilmCS, que permitrm acortar los plazos sc

plazos, i las otras variaciones cuyos fundamentos deja 
Q,splicitllo, j lnm evitar toda <Inda tt este respecto, se 
ha consignado UJm (líSl)Osicion c~presa dedar;\lldo la 
vijcncía cle üidm lGi ell lo 'luo no este eSp1'8Samente 
mO(1ificalb. 

Si eontm las preyisiolles de la Comisioll este pro· 
yecto llegase a queelar cOllvOl·tielo cn lei Antes de la 
cOllclnsioll tlel presento lIles, no habrüI nec(,;sidad de 
yarial' los plazos seí'íalados por la lei de 9 (le enero 
(lel aúo actnal, i ]i0r consiguiente (lUcdarian sin efec
to las mo(liticaciollcs que la Comision ha acordado 
eOll rcúm:llcÍ<, :l ellos. 

El proyecto que nlestra COlllision tiene el honor de 
proponeros es el siguirmte: 

Art. 1. ú :Eu el territorio (le Tarapacá, que se halla 
anexHllo <l la HqJlthliea, se crea Ull'" provincia que 
llevará el mislllo nomhre i t.endrá los límites siguien
tes: 

üalaLlos pOl' la lGi ¡mm tOllos los ]Juntos llc b Rellll- ;\111Ol'te, 1:\ quebrada i rio de Camarones; (11 snr, la 
blica, Oll 111uchos lle los cuales no existe la mislJIa fLt-! quebrada i rio Loa hasta el pueblo de (¿uillagna in
cilida(l. elusivc, i lh's(lc este ]lunto UlJa linea que tocrmdo en 

Yucstra Comision hit tenido t,mllJien presente en los ,>,oll'tilleS 111jüo i Ulc:l llflgue hast:t el volean TLla; 
la J1j,wion (10 las fechas, (l11e en el mismo l(l11i([1u, está al (;ste, h 1{GPública de Tlolivia; i al oeste, el Oceano 
el Trihunal de Alz8lIa, i <¡lle pne(lell ür;spachars() Padiko. 
pTOlltmnentr; los redamm que ocurran. , 1~1 rCoto (Iel trrricorio <1e Tampac{1 que se halla al 

En la frJl'Ill,\cioll (le; la junta (le mayores contrilm- ~ur ele lus ]{lllítc" asigwulos a esta proYincia, quedará 
:rentes se intn)(luco uua moditicar:ioll que la COllli- sometido a lns alltoriclaJes del tenitorio dé Autofa-
8iol1 ('stima iJl(1is[lemmhll'. 

La lei (lo ellero (lel nresrnte afio solo llama a COllS- , " /ut. 2.° l~stfl nueva provincia se divirlira on dos 
titnirla tI los r¡tle paguen la contrihu"ion a::;rícola, la 1 ~tn • t,,' J il odos TaraI,f\C'1 i Pis'lo'ua 
ele patentes fjsealcs i la üe sereno i al\lllllll'<lllo. (lCIEJ~11' l"lllCll

t 
Jo, ltC

t
l1( n1L 1p"1' fl'()': t'cr'l.' '1'1' los' 1:) ,. 

, • •• .., j (elJar ,unen o (e s( l.1(1 u (. siguientes 
l,a8 dos prllllemS no ¡'¡,len en la provllIclil, aSl es l' ;t o. 1:) 

1 t · J 1 'b' 1 I 1111, e~. que so o en ral'lan os que ]l:lgall a contl'l 1WlOn e e . . ." . . 
mellor impOl·t,aneia de laR que lllllU1Wn1 J¡¡ lei. Al norte, al CJ6te 1 al oesto, los de la pro,vlI1cra; 1 al 

]\ atnml era entóncl's n)emplazar esos impuestos I 8nr, yl qlll'bnlCb ue Arolll<L l;asta el semurlO de ~ura
por otros; i la COlllision llllho (1(J fijarSl'.,. en los l1lnni- ¡ iíf~, ,1 (les<lo es~c ]l~!llt~ Ulla lmea qUG p,a~e al sur ( e la 
(:ípale", (Ine son clírcctos, ünícos que pueden senil' de oficll1a l)I'llllltl\;a 1 cmgaal mar dos qm10metros al sur 
hlse a est:\ Op8l\\loioll, i (J!1 cOllsecucllcitt ha sc;ibl:Hlo ¡ dd puerto ele Calcü, Buella.. , 
entre la~ coniriLmcioues (FlG (lan derecho a tignrar en l }J (h'partamento de Tarapaca tenurá los límites 
1<Is listas <le mayores, cOlltri~m,\'entes, a(h'l1\a~ .lle las I 
\le 8erellOS 1 alullllm\CiO, la el(', patentes 111llmC1p:,lcs, 
üe industria o llrof(:sillll, la (le pat('lltes lle C<llTllf\jes i 
la ele amparo de millil,s, Esb ültima viene, en l'llali
da,l, a curresponder en ll]j (listl'ito minero él la agrícola, 
i la (ID püelltes municipales '1, las tisc:tlcs. 

Si no se adopta este procedimiento en la prOXll11a 
eleecion, qn8dal'án csdnitlos lus yerllatl(;ros mayores ¡ 

eontl'ilJUyelltes el(e la provineia. ¡ 
.Los rC(ll1isitlls ]l¡~~~l Sllr eiml¡¡(],:110 dcdOl' son los j!. 

IlllSlllOS 'lllfl lus eXIJl(los por la len do 9 de eHero, to-
111áll(lose el! cuenta de U1);t ])l;UHTa cspresa pal'rt la ~ 
inscl'ipc.ioll en los electorales la cuwlieion l 
especi:tl en que so el\CUlmtran los eiUlla(lnuos a (luie- ¡ 
Hes el proyecto üe lei (lcdara chilrmos llatnralizados. i 

.Esta misnm cin:nnstaneia es tGnida 111l1i presente, 1 
como talllbien la de no existir al presente rejistros . 
dectorales (>11 Tampncá Lt Ol'ganiz"eion <le las 
primeras eomisiollcS o electOl'ales; no para 
las que 88 que 

J),trlos e6to'i l:t propone \,[1-

reglarán la primera ele c
i 1J(1('c; pl'(;)~Clltc a 

<¡ nt', ~nll1(1 de ~(paTeC:('J) rugo (:8-
tl)IlS0B, se 1m Emita,1!) en dJos :t reprodncir las (lic.pr> 
siciones de la lci üe \l de enero, sin otras mOlliJ1ca
ciones que la ele alterar las feehas, reduciendo los 

.Al 1l0l'k, r,] (lepartam(Jllto de Pisagua; al sur, al 
est~ i ,11 (¡es¡~8, los de la provineia. 

¡\¡t. 3. 0 Ser:t capital de lit provineia i del departa
monto que lle."" el nombre de Tampac{¡, la ciudad i 
pncrto de lqniqm'; seri, capital drll drJpartamellto de 
Pis:lgua la óuc1:ul i puerto del mismo nombre. 

A rt. 4. oLa 1ntemlullci:1 <le Tampacá tendrá los 
siguientes empleados "ou los sueldos anuales que a 
C01\ tinnaeion se esprc.qan: 

Un Intellllente con diez mil pesos; 
Un sc;crc:ttll'io con cuatro míl pesos; 
Un oficial 1.0 encargado de la estadíst.ica con dos 

mil cnatrocÍtmtos ]lesos; 
Un ofleial 2.° con mil quinientos pesos; 
Un oficial 3. 0 encargado del archivo eon mil dos-

Clolltos pesos; 
Un oficial ansiliar con mil pesos; i 
Un portero con ¡'Giscirmtos pesos. 
1u,t. 5.<) La gO])l;Dl:lcioll de Pisagn:t tendrá los si

::;nicntGs emploaclos con los sueldos !lnuales que a 
cOlltinl1ncion se espIcsan: 

Ull "'ph:mctdOl' ~on cnatro míll)( ~os i una gratifi, 
eacj()]] ~1(; mil p:t1'<1 p:cgo (le casa; 

-¡Tn con llos mil cuatrocientos p8S0S; i 
Un oticial (le pluma con mil doscientos pesos. 
Art. 6.0 Los su bdelegaclos ele La Noria, Pica 
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Tarapacá tendrán un sueldo anual de dos mil cua
trocientos pesos. 

Art. 7. 0 Para los efectos de la jubilacion Balo se 
tomará en cuenta el cuarenta por ciento de los suel
dos fijados en la presente lei. 

Llrt. 8. o En cada uno de los departamentos de la 
provincia nombn\rá el PresiJente de la República 
tres alealues para que, hast¡\ la próxima eleccioIl ordi
naria de municipalidades, uesempeIlen en sus respec
tivos departamentos el cargo de tales, con las atribu
ciones i obligaciones que espresa la lei de 24 de agos· 
to de 1876. 

Ejercerán tambien uurante el mismo tiempo, en 
union del Inten:lente o gobernador respectivo, la8 fun-

nadar propietario i un suplente; el departamento de 
Iquique dos Diputados propietarios i un suplente; i 
el de Pisagl1a un Diputado propietario i un suplente. 

Art. 16. En los rejistros ele dorales serán inscritos 
todos los ciudadanos chilenos naturales o legales, i 
los nacidos ell el territorio ele la provincia i actual
mente residentes en ella que lo solicitaren, con tal 
quo reunan los requisitos legales de la edad i la renta, 
i la calidad de saber leer i escribir para ser ciudada
nos electores, i que no se encuentren en alguno de 
los casos de ínhabiliu"d indicados en el artículo 40 
de la lei de 9 de ellero de 1884. 

ARTíOULOS TRANSITORIOS 

ciones de la administracion local ccm arreglo a la lei Art. 1.0 La primera eleccion Je Senadores, Dipu-
de organizacion de municipalidades. tados i Municipales en la provincia de Tarapacá, se 

Art. 9.° Quedan declarados de utilidad pública to- hará en conformidad a las reglas siguientes: 
dos los terrenos que se hubieren ocupado o que fuere l.a El 1.0 ele Noviembre elel presente año se reuni
necesario ocupat en lo sucesivo para la transforlllacion rán en la Tesorería Fiscal ele cacLe departamento, a 
de la ciudad de 1quigue con arreglo al plano levantado las doce del elia, los fUllcionarios públicos encargados 
al efecto en 1883 por la Direccion de Obras Públicas. del cobro de 1u cOlltribucion de alumbrado i sereno, 
Dicho plano quedará archivado en la Int~Illlcncia de de patentes para cal'l''ltaJes, de patentes municipales, 
Tarap\tcá, debiendo depositarse dos copias certificad~tib de industria ° profesion i de ai17paro de minas, i fol" 
en el Ministerio de lo Interior i en las Secretal'Ías de marán, con arreglo a las disposiciones del titulo l. o 

ámbas Cámaras. de la leí de 9 de ellero de 1884, una lista de los 
Art. 10. Se ceden a la Municipalidad del clepar- que en cada departamento paguen mayores cuotas ele 

tamento de Tarapacá los terrenos baldíos que roJerln dichas contribuciones, tomándolas conjuntamente. 
a la ciudad ele Iquique i que se hallan comprendidos 2." 1"" lista será remitida al jnez de letras de tur
entre la línea ferrea que actualmente conduce a la no en lo civil al dia siguiente para los efectos espre
N oria por el norte, la misma línea por el oriente, la sados en dicho título. 
ribera del mar por el poniente, i el paralelo que pasa al La publicacion de ella tendrá lugar cíntes del día 
sur de la punta de Cavancha por el sur. cinco de noviembre, i poJrán deducirse reclamaciones 

Se ceden igualmente a dicha l\íunicipalidadlos si- hasta el dia diez. El comparendo de que habla el 
tios que, dentro de los límites seüalados en el inciso artículo 6. o tie esa lei se verificará el dia dieziseis, i 
anterior, han sido dados en arrelllbmiellto a particu- la puhlicaeioll o fijacion de la sentencia se hará ell 
lares clumnte la ocupacion militar. todo caso ánt,¡'s del dia diezinueve. 

Art. 11. q,uedan declarados de utilidad pública S.a Las apelaciones contra los autos del juez solo 
todos los terrenos que cn Pisagua hubieren sido ocu- podrán interponerse en el acto del comparendo u al 
pados por las calles i plazas al rccdificarse b ciudad di(t liigllÍfmte de la publicacion ° j~jacion de 7a sen
despues de la ocupacion por las armas de la Repli.- ten cía, i sin mas triÍmite se elevará el espediente a la 
blica. respectiva Corte ese mi~mo dia o el siguiente, i este 

Para los efectos del presente artículo, el Presidente Tribunal, sin otro trámite, pondrá en tabla esos espe
de la Replí.blica mandará levllIltar, taa prol'lto como dientes, comparezcan o no los interesados para el dia 
se promulgue esta lei, un plano de la cíudad ele Pisa- 24 i siyníentes, i dictará resolucion sobre ellos ántes 
gua. Este plano quedará archivado en la Intendencia del día 27, devolviéndolos el dia 28 
de la provincia de Tarapacá, debiendo depositarse dos 4. a El l. o ele didembre dictará el juez de letras 
copias certificadas en el Ministerio de lo Interior i en auto de la, organizacion de la junta de mayores COll

las Secretarías de ámbas Cámaras. tribuyen tes el cual será fljado, publicado i comuni-
Art. 12. Se ceden a la Municipalidad de Pisagua cado al gobernador cl dia 2. 

los terrenos baldíos que se hallan en las inmedüwio- 5." Si álltes del ella once de noviembre no se hu
Iles de la ciudad i que sean necesarios para su ensan- biera presentado reclamacion de ninguna especie, el 
che i trallsformacion, segun el plano que se lIlaIlll,t le- juez ele letras resol verá el mismo elia que esa lista se 
van tal' al efecto. tenga por defini ti v,\, 

Art. 13. La espropiacion de los tGrrenos a que se 6. a Para JJ)del' se/' míembi'O ele la funta de mayo-
refieren los articulos 9.° i 11 de la presente lei se ha- 1'e8 contribuyentes, de la comísion rJecuti¡;a de califi
rá en lo sucesivo con arreglo a lo di.spuesto en los al'- caciunes i de las ,juntas calificadoi'as, no se reljuiere 
Mculos 6.°, 7.°, 8.° i 12 de la lei Je transforlllaeÍon de edaJ' insaito en losl'I;ji"ti'OS electorales, sino que basta 
la eiudad de Valparaiso llictacLI en 6 ele diciembre estar en posesiQn de los requisitos e,dJidos en el artim¡lo 
de 1876. 16 de la presente lei para 'inscribirse en eltos; i tener 

Art. 14. Se declara que son chilenos naturalizados la" demas condiciones indicadas para estos Cal'gos en 
los nacidos en el territOTio de Tarapacá i actualmente la leí de 9 ele enero de 1884. 
residentes en él, que en el tcÍrmino de un aüo, Jes- 7." El fIia cinco ele (Zicimni))'e a las doce del dia se 
pues de promulgada la presente lei, no manifiesten reunirán en la sala municipal todos los ciudadanos 
ante lc\ Municipalidad l'espeetiva su deseo de ser COIl- comprendido:> en el ¡mto de que habla el número 4.°, 
sitleraclos como peruanos. I bajo la presidcncü\ provisoria del que pague mayor 

Art. 15. La provincia de Tarapacá elejirá un Se- : ('uota, i procederán con arreglo a los artículos 12, 13, 
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14, 15 i 16 ele la leide 9 de elleroele 1884¡lsu cons-/ sion üe que, para atender lasjustaSl'azolles en que se 

titucion i a.l nombramiento de la comision ejecutiva funda la mocion i conciliarlas a la vez con las recla

de calificaciones. maciones, mui justas tambien, que los vecinos ele Vi-

o ~.a El 8 de diciemb!'(; se re:1l1irán en la sala l1lU- chnquen alegan en su fayor, no habia otro camino 

mClpal a las doce elel eha los CIllCO vocales de In co- que crear un lll1fWO departamento, corno se propuso 

>r~i~iOll ejecutiva de c.alifieacioncs i se ,",onstituiráll al erijir en provincia a Curicó, idem quc, segun pare

con arreglo a lo determinado en d artículo 18 de la, ce, no fu6 aceptada solo por consideraciones <le eco

lei de 9 ele enero; i en scguida proceder<Ín a desig- nomía. La estcnsionllel departauHmto de Vichuquen, 

nar una junta calificaJora ele cinco vocales para cada ht topografía montuosa de su territorio i la circuns

subdelegacioll del departamento en la forma preveni- tancia ¡le hallarse ubicada su capital en uno de los 

da en el articulo 19 de dicha lei. estremos; del departamento, hacen evidente la necesi-

9. a El 12 de d?'ciemul'{! a las docE' del dia celebra- dad ele establecer allí una lluevr, division administra

rá la comision ejecutiva ae calificaciones la reunion tiva que (1é. a los habitantes mas facilidad para rGlcur

de que habla el artículo 30 de 1ft lei de 9 de enero; l'ir a las autoridades, (llW de otl'a manera llegan a ser 

i el gobernador del deparLwlCllto entregarA los 1itiles casi inútiles. 

que se le pillan en el término dl' veinticuatro h()ras. El nuevo departamento que la Comision propone 

10. Desde elll¡ de diciembre teIlllrá lugar la en- rCHIle las condiciones 118eeSilrirls para flue pucela es

trega a que se refiere el artículo 31, i elllJ a las docc t"blcccrse en d un buen servicio ¡¡dlllini~trativo, i 80-

Llel dia la distribucion indicada en el artículo 32. lo tiene el incolwenilmto de que su capital, que ten-

11. El :131 de diciembre a las 10 de la rnafiana se dria que ser el pueblo de Santa Cruz, hallándose si

instalarán en toda la proviueia las juntas calificadoras, tuado a orillas del Uuil'ibilo que sirve de límite a la 

debiendo situarse cada una elo ellas en el lugar dosig- provincia de Curicó con la de Colchagua, vendria a 

nado por la comision ejecutiva i constituirse con ar- quedar estrechada por ese ostQTO, que pasa a pocos 

reglo al artículo 35 de la lei de 9 Lle enero. metros de la plaza, lo que a mas de imposibilitar su 

Permanecerán reunidos euatro horas continuas ca- desarrollo traeria sérias llificultaLles para la acoion ad

da dia i harán inscripciones desde las 10 de la l11rtña- ministratiya de las autoriLlades locales. A fin de saI

na hasta las dos ele la tarde, i desde el día /21 hasta Val' Qste inconveniente, ht Comision se ha visto en In. 

I'l dia ,'28 indusive. necesidad de segregar de la provincia de Colchagua llt 

12. El 28 de dicicml)¡'(3 se cerrará el rejistro en In estrec;!ta üja de terrellO que hai al sud-OBste del Bste

forllla indicada en el artículo 46 de la leí de 9 de ro d(~ Chimhafongo, para agregarla al nuevo departa

(mero, i en ese mislllo dia i siguientes tendrá lugar la mento, con lo que quedarán t:1mbien notablemente 

(mtrega de que habla el artículo 47. beneficiados sus pobladores. por la cOIlsi.lerable dis-

13. A las doce del dia 1. o de enero de 1885 .se ha- taneia a (]llG ahora se encuentran de la capital de su 

rá. la elltrega prcvenicht en el artículo 48 ele la misma departamcmto i la gran dificultad en qU8 se ven una 

lelo gran parte elel año para comunicarse con ella por el 

14. El;5 de enero a las doee del dia se vel'ificará Caudal de aguas que toma el Chimbarongo. 

la reunion de la L:omision ejecutiva ordenada en el La el'eaeion del nuevo departamento hace tambien 

artúmlo 52 de dicha lei. necesario que se establezca en el un juzgado de letras, 

~rt. 2.° Las eleceiones tendrán lugar en los dias porque de lo contrario quedarían siempre subsisten

deSIgnados en el artículo 55 de la lei ele 9 de enero tes la mayor parte de los inconvenientes que la rno

de 1884. cion ha querido evitar. La publacion que el departa-

Art. 3.° Elló de enero procedcránlos Presidentes mento va a tener justific<t la necesidad que hai de 

i vice-Presidentes de Ambas Cámaras a hacer el in- dotarlo de 1Ul juzgado; i como no seria posible trasla

ventario dispuesto en el artículo 53 de la leí de 9 de dar allá el de Vichuqucn sin inferir a los habitantes 

enero en la parte referente a la provincia de Tara- de este dClpartamento un gravísimo perjuicio, la Co

pacá. mision ha creido que era preciso resolverse a imponer 

Art. 4. o Los rejistl'os electorales formados con ar- al l~rario ese gravámen. 

reglo a la presente lei servirán para cualquiera otra Segun los datos estadisticos que ha tenido a la vis-

eleccion que OCUlTa ántes de la renovacíon lle ellos. ta la Comision, resulta que la creacion del nuevo de-

Art. 5. o I~as disposiciones de la leí de 9 de enféTO de partamento dejaria repartida la poblacioIl de la pro-

1884 88 aplicarán en las elecciones de 1ft pi'OVillCia ele I vincia en la forma. siguiente: 

Tarapacá en todo aquello eu que no estén esprcsalllen- C .. j 4'l654 h' b't t 

t 1'fi d 1 tI' ,UllCu. . • . . • • • . • • ~,' " 1 an es 
e mOllea as por a preS(~Il e el. V· h ')8 087 

S 1 1 C
· .., ¡ le uquen....... '" , 

">ca a. de a onllsioll, :::bntíago, agosto de 1884.-- Santa Cruz ....... 36,843 " 
}lrancz8co Puelma.-Ramon Gucrnl'o.-Jo8éA. Val

eles J.l1nnizCl{]a. 
Quedó en tabla. 

«Honomble Senado: 

" 
Con arreglo a estos datos se ha establecido el nú

mero ele Diputados que a calla departamento corres

ponde. 
El proyectc) acordado por la Comisioll es el si

guiente: 

Las observaciones que en la discu~ion jencral se «Art. 1.0 Se crea en la provincia de Curicó un 

hicieron Do la mocion presentada por los dos señores nuevo departamento con el nombre de «Santa Cruz», 

Senadores propietruios 1'01' CUl'i~lí para trasladar a al qnc se agrc'ga la faja de terreno que se halla al sur 

Lololli1 capital del departamento de Vichuqllün í los del camino de-los «Banialcs», entre los esteros Chim

r~~lamos dirijiclos a l.a Comision de ?obierno op~-l baro~go. i Guiribilo, la que ahora forma parte de la 

mendcse a esa tl'aSlaClOn, han persuadIdo a la COlUl- prOVll1Cla de Colchagua, de la que queda segregada. 
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Art. 2.° La capital del nuevo departamento será 1 los materiales neceRarios para la €lbra; sinembargo, 
el pnel1lo de SanLt Cruz, i los llmites dc; ;;U trlTitm'lt' ! están al llegar fllgnnos 1J1ll]ues que los conducen. 
1m; Rigui(\ntcs: Por otra palte, to(los sabemos que el trazo dc este 

¿I! 1/(11'11' el C,SÜ'TO \le Chimlmrongo, l1l'~d() ::;an.)os0 ferrocarril SIMótó diyorsas cuestiones de despojo i de 
(1(\ Turo h,\sta d camino üe 10;( lbn'ialcs, i (lcsde ahí ol,ml llllCya, por cuya causa los trabajos fneron sus
<'Sl', mi,<lE() C,llllillO hasta d "\l'l'ayan i eH seg'ni<la lel ]ll'lH1idos por mucho tiempo i por órllen judiciaL 
((\¡il()]]¡\ \1\, l",>f]'OS üC J\ellqui1ll1ll' hnsta (br frente el In Fl1l'l"l lll) todo esto, no ha sillo posible conseguir 
di' lo" ceno, «:\ ibll\1r;» o (c\l\:;lntara». durmientes. 

Al oed,' b Ullllbl'l' ele csh última (:,llI8na hasta el Es necesario tener prescntl\ a(lemas, que la eonce-
,01'1'0 \le lú,nplil. sion qne so hizo a esta empresa fuá ele un carácter 

Al ·"U' 1:1 G:Hkwl ,le los cerro" lle Cmme hale/ca los eSl'(;ci:¡) por la rcc1acc;Íoll (llj(~ sc lo dió: clos años ele 
díl las ¡;Ulll~'¡'CS lllllS altas; i plazo lmm inici::l' i cOllcluir los trabajos; conllicion 

e,4 f l In" cll111bl'8:l (10 ]0,'; cnws (1(1 (d'i\l'l"lonc,s ele lille!lO se ha impuesto a otras empresas análoglts. 
A,cípm\IOI' ll:l~b el lmn:o ~ll lJ;lll ~e ,Cl;~~db l'n ellos ]>01' estas cOllsi(!el'acioncs, me p,lroCOe que seria justo 
d Cllllnhanm;4u frente \w Snll .) U8': (l() L,,]'o. otorgar oportrmamcllte la prc;rog:l'lue se solicita. 

C"n (l. eS,Oi1 límites 'i'lc'd:m'm lllO,litleados Al ef\~do, hago iIHIieacioll para que se discute\ ill-
1UfO l'e"pectiY()s (kl1l11e\'() l1"]J:ll's:\llll,nto COl! mc\liatallletltll este) ClSllllto; i alllI cmmclo he sostenido 
loe, du Curici, 1 Yicllil'llF'll, i los (le la Frovincia de lllnchas veces (Ille no lll;]J() :1lterarsc el órllcll <le la 

COll la de Cl1riCl',. tabla sin llll graY() fnmlalllellto, consillero de illdis-
., 1/1 ,,"o))('i'll:!¡;ion lk Santa Crnz Sel':i scrvi- pensable ll()cl)~id"!ll l'sccptuar elite caso, pues qne se 

,l:! por 1m I,OH d Sllddo auual (le mil qn1- trata lle l)\'it,ll' un perjuicio que recalll'ia sobre Ulla 
IlivlltoS ]1l:>:O" i telltlú \In ,sllcrdmio COIl oehoc[(mtos o)¡m llu gTande impol't:mci:l jlara el PltiS. 
ne~(),,, 'Illllales. }] seüor Varas (Presíü('nte).--}] Sellado }m oi
I Art. 4. <) 1<:luill'vO tlcpartclllJf'llto tc;mlri\ Ull jlWZ (le üo 1:1 ilHlicacioll cld hOllOmhlG i:)en::tclo1' por el N llble. 
ldns con el ,~l[(Jtlo <1lll1,tl \le trc,; mil quinientos po- Si no so hacl: olJsl;r,'acioll, ~e cLtrá por aprobadn. 
," :'11 r,,,i(]pllci,t 8:,1':'t la capital (le'] depal't:llncnto. "\ probada, 

fí." La l't']lfespntaciOlt de; b jll'O\'incicl ele CU-¡ En lliscusioll el proyeeto a qne se ha aludid.", 
l'ic() l'il la C:mlflra (le Dill1ltaclos se moclific:: en lit El SL'üor Secretario.~DiLe así: 
[lIr:n:1 siu,uientc: I «Artíclllo ]íllico,~Parn los efecto:,; provendos en 

El (lq~artalllento de Curil'lJ elejirií llos ] Ji putados, I la lt;i (18 31 lle agosto do 1 !~<'3:2, amplías e hasta cuatrc 
igual m'clllero el <lo Santa Cruz i UllO el üe Yiclm- I ,,¡Jos el término de dos Hilos señalados por su artículo 
qlwn. ¡ 2." P\11'll ]:\ COlldllSioll, ,Id ferrocarril entro b Serena 

Sal:i c1(~ la Comision, agosto 1<'3 cle lSS4.,--Fran- i Hint(layia). 
('¡s('o Plldlll{~. --JiaiJ/on U/lf;I'I'A,f).~.r()8r0 A, Va7clc,~ El seílor Va,ras (Presitl()nte).~~Como consta de 
,lllini;:W/rt. \ un solo artículu, la ¡]iscusion será a la vez en jeneral 

(¿/[~rl(; en taúla. i particlllar, si 110 hai obsen'acioll. 
5.° De tres solicitmles ]llutieuhl'c~: El seüor Puelma.-Pido la palabm, solo pam 
La primera de los sf'üores Hrmn)r i H:ll'llil', fabl'i- hae(,r notar i dejar estalJlecido que 1:1 lll'óroga de que 

('allt8~ elo ealTOS, CalT()tCl~ i (,:UTet()lll'~, en b CJ1W piden su trata 1'8 IIR (los aüos i no ele eUl1tr,\ como a prime, 
SM (lcsl'chf' In soli"Ü\lll de don S ieo1m: TilllCl" en la ra vista pudria parecer sef\un la rt:daceion del 1'ro-
([llf' ]):Ilt' COllc('siOl1C','í par:' h CO]),tl'UC\',iOll (le yt'cto. 

Jl() '["l'l':lCillTi¡ do Cl] Cltillilll. ;Se pille (los alíos, pDr{lue aun faltan por crJl1struir 
j .') ,c)g'lmdil (It) l\IarÍct do L: Cruz Prieto, viu- lns 01'1\\8 mClS morosas, como son los elliricios do es-

da de 2'; O\'U:l, Cl! lt' que pid8 "0 1,' c0l1l1o]](, 1:, cant1- tllcioIles i hodega8. G na gf;\n partl' \leluUlt"rial ele 
¡[,tri (ln 9,000 11(',0" (l1W Hll marido don FÉ-lix "'\nL()]lio fierro tlestln:v1o :\ ('stas últimas e~t{t Vil Dara llegar. 
:\ o\'mt :l( leuda COlllO acllllinistr:\llol' ele ('sbnco i (le Por c"to, cO:l\'endrÍc\ conceder l:, ¡;mpliacion de 
l'OlTl'O:, lle ];¡ Lllja. t"l'mino epw SIc pide. . 

I h tel'cer:; lle lo,: sefíorcs 1,8\'\11', ~.[nrphy i c. a, en, Como este fl'rrocarril se ln hecho sin graV:1meIl 
];¡ l11w piden panl c{(ll<l'llir l1U lll<,]('C.()1] en Illin:.;nno PI\l'¡1 el EsLlllo, no se divisa motivo' pam 1'88-

1I1lil (le 1,\,; (18 Yirlil de] :\J¡", 1 la eOECl?"iOll do ! t1'injÚ' el tiempo 'lne el c'l1l1'Tesario SOliÓÜl para lel 
108 ICrr(lllCS que por la COllstrnecioa d'J (licho llULleeOll conelusioll Úe la ohl'n. 
,se f01'111C1L Se dú; lec{ura a (r);'; aj'l'Í{~u1o;-) :3.0 i 7.° dr!- la leí de 

¡SiJ 'j'I).-.'('/'!"{(,"On para lt-¡'!i,'J'Cf. :J1 (1(; a:/o,·;f"o di' 1/'))83. 
El SOflO1' Puelrila.·--Antes de 11::9(1.1' a l'T ónlen El s,,;üor Ibañez (vice-Presicl\mt~ ).--Como la ClÍ-

del g la CÚ111:U\t i al IseftOL' 1)rc~.sid{;llte ) lllar<t lo ha1n'á llotLlÜO, segun el aTc.1elllo 2,.0 de 1ft loi 
se '[¡Ir preferencia al :lIJl'oharIo vn, \ quo ncalm Ül' caduca el pIÍ yih'jio p.i el ferrocaT-
1'01' la C\'tmam tlu Di¡JUta\lns, qlle e()llC( ¡ lil 110 se constmye en el tórllllno l)l'ciijado, i segun 
rogn \le do" aflO" al plam t¡j:l<lo par:l l:l 1 el (Irtículo 7.°, el cooncesionario inCUlTO ¡¡(lemas en una 
del. f'er!'ocuu;¡ ,le l:t ;-)('l'()Jln :r }Cl"l(C!ll'.'ia. 1 ltlulLI. 

.El p:ll'a 18. ejcr;ilcioll tIe la oimt cst{\, 1\11':\ sahar estos incollv(míelltes parece necesario 
ya nl, si Yr'Heíera, se hal'ia incurrir al el1l- \ 11lm1i¡iclw la rc\üacclon del lll'Oyecto, haeiendo que ól 
prt;"al'io cn mm fnerte multa. ~ ; se TP.nera a lo,., artú;lllos 2,0' i T.0 (le Le leí üe. agosto 

Los moti\·os (Ille )10. h:lllido P,ll'l\ la (kmora ele la ¡ Üe lBB2, en vez (lc' referirse solo al 2,° e 

eon,c;trnc(,jol1 (le esa di, fénea han ,,;,10 Ll1\cltOS, ]'0- ¡ Yo haria, pues, 1])(lic.',:;,:1 plml. quo en el proyecto 
den]~CJs i 11:1[;";, públi(~?s. ,El e,mpl,'csario ha ell~ontTlHlo 1 se dij\'.l:'" Ü'<\T,fl los efectos de los al'ti;\ulos :!. () i 7. Q 

1'1( LIIl'oprt 'J1'nas c!J¡Jellltidcs l'am cOllscgml' todos de la lel de 31 de agosto de 1882, l1mpbil~8 etc.!>. 
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De otra manera el concesioniLrio quedaria incurso 
siempre en la multa. 

l~l seuor Varas (Presielcntc).-¿Ringull Sel101' f),.
n:1elor hace uso üe la l,alabm~ 

El soñor Puelm.a.--.;Uollifica,lo el artículo rée
re·nte fel plazo, quetla de hecho mOlliJ-ica(10 el artículo 
s{timo. 

.El señor Ibañez (vice-l'resizlolltc).--Si es 8Si1, la 
intelijPllcia que se da al proyecto, mi indicacioll llO 
tiene o Lj oto. 

1 el motivo ele la prision, emple:\l'c con ese fin la fUGr-

I Zfl, se hace cH1pé\l)lH llo :ÜCJ1Ül,11o a Le Elll'r~:tll p~;l'nl
n:tl, Slll (lite h~ csent.;Q 01 lnülllLnto dl' SllpCrlür, 1 qUG

,b obligar lo ,e J:t iílllcUlniz:¡cion ele 108 pe1j nicios q no 
l18 los :\dos eh, fUllrza SD si;illü,rcll al imLl viL1uo a 
qnicll tralan (lu nprc:hemc1(;r i de lrJs 'Ille procllclicl'oTl 
ele la mi.sma pl'i,sion "í é,,,t,,, se vcrüic:u:c» . 

l':n l'eelllplazo (b esj,e al'l:Íc1110 el sell01' Presiel(mte 
lml¡ic\ pt'c)Pé¡C:J:to d 

«J . .!"\'. 1-1. T()(b o arresto tle be 
El seuor Varas (Pl'csic1(cntc). - Atetllli(los los tú'- in tilllilrse nl tie:m[lo ,le, 

lninos del al'tíl~llln, la jlHliea~ioll no es llcecsaria. YÍ(hll1S ea Crni()ll(~d (l{:l)n Ctllllplirse. 
El sellor Ibañez (vicc-Pre"i( ltonte ).--Yo !lU insis- El ill<li viclllO n '1 ¡lll>ll Sd llil hiere hecho la illtima-

tCI, sellar Presillontn. cl0n timlO dCl'eC~lO n, (lllll se le lll(tnjül~~tu o llotih(lU0 
El sOllor Varas (Prcsielcnte).-En voti\(;ion. 1 la ()l'llUll e'init, ([1w 11:1. dchi(l() i a f[m: se le 
Faí: aprobado el adículu eni padlcu.1al' pOi' ! (18 (lo (>lla por el ,lo cumplirla i bajo 

'ltnanill¿ülcul. ! su iinna, a 1nn.s ta1'ít~r '-tI (1e entrar 8H la pri-
El ~(,rlor Puelma.-Pediria gno fiC pasara el pro_li SiOll, i 8i ,>,tu ]lO fuC'1'C) ,,1 (lia si!:SuiclltG. 

yecto a la. otra CcLllli11'll sin cspcr~tr la apl'Ollaei()ll uel' .El n.l(~aid(', (le la () la, llnrS{)ll~.l (~llearga(la (lel 
aeta. ! (le dl:t(~ncioll en ({:l(' r~eibil~rc el preso, al eo-

El SGllOr Varas (Prcsill(mtc).--Si no hai lll(;úll- I ln "ll'lIUll ,le '~lTl',tu ca d rl'jieótl'O 'fIé ,L:be 118\'ar, 
vOlliento por parte del Senml0, as! se hará. lllCclCioll ,le 1<1. (IlW lo h" cO!l(lucillo o 

Acordado. apl'l'J1Gluli,[o, i ,:01'(( ,1 llar copia ,le la parti<1a 
l~l sOllor Balmacedé'~ (lJinistro ele lo lnterior). (FU' SlJlltnsil al :Hl'e"ta,lu que la pÍllit:re. 

-¿50 os el easo del pasarlo llin;c1alll(mte ,el }:je~;lti" }:¡ (Inc ,lCCJ'CUlSU :1l'l'C";f,o, 8::1\'0 el c:\w ,le clclito in-
yo, a].)l'obaclo como está el proyec;to sin lIlo(litieacion? . a lrJ clisp\lest() Cil ('1 arttculo (j.0 

El seuor Puehna.-La otra C:!mn.m 1m si,lo Lt \ de e"ta i lo llwJl(lal'G e1ul1l,1l1', i;lclllTe on rC811on
lle orljen, i halll'ii¡ por lo méllo,s (1\12 eOlllll1lienrle el I 8:1Lilillarl crilllÍl,ul en confon,]i,lml a lo l1iS]lll~S'O en 
a"nenlo cld Sellado; pero hai tiempo para den)h'er el ¡ cu (,lmtic111,) lJ~, ,lcl Có,k;"o l\'ll:>.1». . 
1)]'oyccto a la fltra C:\lll<1l'i1. ! El seúul' ",78,;:'8,,5 (Pl'c~i¡l~lltc;).-Qnc,1(¡ con la J;"-

El sello!' Varas (Pl'CSillCllte).-Colltim'ta la ,lis- ! hbm el 0:;;10)' ,'lr:lli¡C[I;1' pin' cll~ilhle .. Plwdo SCl ::)8· 

CUSiOll ele l~, lei (le g,'ralltí~s imlivilll1ales. Ql1e(ll) ])('11-1 üorLt l\:leer 11';U ,le <:lb. 
(lllmto la dlRCl1S1011 eld lC]'hculo 1,1. }] olJÚUl' PUGhl'l2v.--=\' oto (lllO el] la jlllblicaeinll 

El sellor Secretario.-Die(l ..l artículo: (1 mI los (1i¡¡rio,; han hec;lO ele LI in(lici\c;iOll elel sUllor 
«Art. 14. To,la ónlClll lle; llrisioll o ill'l'esto ,lel¡e })rl'~iclcIlte ftllt" '!l"C ,,(',,1m dl; leer el "CllOl' Se

illtillllll'SC al tiül1l11o ele ejecuta~'ln, al individuo o in- Cl'CtfCl';O i q1H; yo uo ,:oll()e:ia. 
dividuus cn quienes debe c\1111plil's('jí. El S(Jllur Val'as (l'l'l':oil}l'lltQ).'--}~s que le)S di(lJ'ios 

1,(1 COlllision jJropOJl(; que so agreguen los illCi"os no bm jluLliGa(lo b yon!ctilonl imlic[lClOll dd Pl'p"i-
s.igni8utes: ,1cnk, sino oj,m; pero me pl1l'8eO quo ello no importa 

«Para pl'oceckl' a su f.ljecueion, lmst:t la intilll<1l;ioll Pil]',( (11 dU1J:ll:cJ. 
verhLl; pero el inrlivitluo a (p1Í(m se le ]l\~)Ji()l'() Locho El sdi"l' PUelnl2,.-:;"o es posihle, (lll dedo, ate
tione (lcl'eeho a que Re le lllalliiie(")te o ll()titiqll(~ la 1 11C1'8_0, r~ .1a pULlie,tci(Jl~l. i11C. o:l1pleta ~qnü _,Slll'lell.hacc~· 
órdon escl'it:t qne ha <ll;hillo espe(lirSf~, i a se lo Los dl~n'1os. ~.;oln P(~Uli' ill ;,enur ~,eeT('t.arlo (lEe 
di) eopia por el ellccngauo ele cumplirla, el" Cll- I el pilIl\lItiulO, me pm'CCl) es el que 
tral' a la ¡Jl'isioll. 1210 ,:mn l:;ll,¡l,i,c~l(lo Jo~ se:~l1n el l'CCOl'tc 111.1e 

Si cxijicla la notiticcccimi o mallifcsbcioll por el ill- , L(cUh (! a Le ilde,l,). 

dividuo a quien ~;e t},t~Ut de ap:'ehelHlel', .sIn qnu aCLos Ji,'! f;dil,();O l~'¡~('j'(J/a}'¿() el ÚZt2'bO. 

d,c (b su pente illlJli<1,m hacerlo, no se le llJ1l- ]~l seüo]' PÜ31Yna.~·i'] llllmCl'O ,le tlias tmscll1'l'i-
o notiiicarf', no C8t~í ohligado a ol)C;dceí'I' L"L c1o~ dll:-;dc (pl(~ ;«; Il!1SU éll llibCnsioll este íll'tJ:c'.ll(), lne 

intimaóoTl ,1() arresto ni inn11'l'e ell l'l;sponsahililbll I 1m pel'illitil\O Íl,\(~(:l' \\;1 c,,;twEo hcbtantl\ ,1dpllic10 ,le 
por la clusobc(lieneia, ni jlor los ndos qlle c;jce:nt¡11'() ps1 e "",uüo, i ho lle~'>'c1(lu a jlOl',,,;uLlllinllo (le que las 
para resistir el (~ulnplinliellto tle esa ó~llen si se trata- lllo<litícaciollc;-; (ln(~ el señul' -President.e para 
ro ele hac:c;rla efueti \"[1 cllll)loawlo la fncrz,:. adararlu se pn;sli,ll clue. He-

Si la órden e8eI'iL~ (lue' se manifestare o notiJieare ]¡:;st," que las 
no emanare do antorilLlll qua facnltl\ll ele m'l'("S- quo eOllslllt:1 pl'Oyeeto ele la Cámara de. Diputados, 
tal' o no lleteI'llli\\aro la pe~'sona en qniem (1ebe CUJll-, i mm la Cun,,:~¡l,IOiojJ. 
plirsc, ni elllloti\'lJ de la prision, taml)O(~() (,st:,rá (.)le,¡ll-, Tl'ntúl!tlosc (kL :l1hmamicnto del domicilio, la COllS-
gnclo a obec1eeürla 01 indivjc1no a (luiun so 111tilllilI'::, titncifJa l~n Üt.:Ler111inll lo que las ónle-
nt inGurrirá en rEsponsabilidad por r(lsi"tir la )les (hlJ'~n :~:ir"(l por ei: autoric1a(l compoten-
Clono L:, i lclizlllClltU hit C7l nll{'str~s (;()SLUlll-

El que 81ll ónlcn eSta'ita o sin n()Li~-tC;{~l' () nl(\~l¡I(;~- ¡un.;) el 
br ,Echa órden, siell< lo 
pcrsistiere en lleva,. a \ 
ll{;tilica<la a sa,bicll.;la'l lL~ ¡ 
qne tenga facnltacl (le o ele qne )lO la I 
person:, a quien a(1)l' arrestarse, o ({o que no espl"csa ! 11.10, 
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con el respeto debido a la persona del ciudadano, res
pecto de la cual se procede por las autoridades sin 
miramiento alguno tratándose de su prision. Si tal 
respeto se tiene al domicilio de los ciudadanos, ¿no es 
lójico i natural que se tenga tambien igual considera
cion a su persona misma, tratandose de su libertad? 
Me ha parecido por esto que en li' preBCJIlte lei de 
garantías individuales interpretaríamos fielmente la 
Constitucion exijiendo igualmente <Írden escrita i fir
mada por autoridad competente en el caRO de prision 
de un individuo_ 

Las observaciones que el señor: Presidente ha hecho 
para fundar su indicacion son realmente mui atemli
bIes, i no he podido ménos de tomarlas mui en cuen
ta. Descansan ellas en lo deficientes que son los ole
mentas con que cuentan las autoridades para hacer 
cumplir esta clase de órdenes i cn las costumbres in
veteradas de nuestro pueblo. Teniendo, pue8, mui 
presentes esas observaciones, he creido, sin em bargo, 
que podrian conciliarRe todas las garantias que la 
Constitucion exije tratándose ele los allanamientos de 
los domicilios con los medios deficientes ele ejecucion 
de las órdenes que espiden nuestros jueces i autorida
de~ administrativas para la aprehension de los crimi
nales. 

Tratando de buscar una conciliacion entre estas dos 
ideas, he dado al artículo otra redaccion, un poco mas 
larga, es Gierto, porque he tmúdo que ponerme en va
rios caSOSj pero, a mi juicio, tiene la ventaja de salvar 
las dificultades. 

Como ha dicho mui bien el señor Senador por Tal
ca, es mui difícil pronunciarse decididamente sobre 
el camino que deba seguirse en este punto: si es pre
ferible esponerse a dejar impunes algunos delincuen
tes, o bien que los ciudadanos (lueden espuestos a ser 
vejados i atropellados por las autoridades o por cual
quier funcionario, por no consigllarse en la presente 
lei las garantías individuales que tratamos de consul
tar. Pero es preciso escojor entre estos dos estremos, 
i, entre el peligro de dejar impune a un delincuente 
i ver arrastrado injustamente a la cárcel a un inocen
te, contra todo derecho i toda leí, yo estoi ma~ bien 
por lo primero, por doloroso que sea. 

Pero, como digo, he tratado de conciliar estos es
tremas, i he creido conseguirlo redactando el artículo 
en la siguiente forma: 

«Art. 14. T0da 6rden de arresto o prision debe in
timarse al tiempo de Bjecutarla, al individuo o indi
viduos en quienes debe cumplirse». 

Este primer inciso es igual al artíeulo de la Cáma
ra de Diputados, al que consigna la indicaeion del 
señor Presidente, i al artículo propuesto por la COllli
sion del Senado. 

Dice el segundo inciso: 
«La intimacion puede ser verbal j pero el indi vicluo 

a quien se haga ticne derecho, ántes de obedecer, a 
exijir que se le notifique o Ciue 8e le permita leer la 
6rden cscrita qUB ha dehido espedirse, i aun a tomar 
copia de ella, firmada o signada por el aprehensor, si 
lo permitiesen cl lugar i circunstancias en que se ha
ce la intimacion)/. 

Este es el punto capital Bn qlle yo me pe.l'mito va
riar la indicacion del señal' Presidente, que dice que 
el individuo a quien se lmuiese hecho la intima(~i()ll 
tiene derccho a que se lc manifieste la <Írden escrita 
que ha debido espedirse i que se le dé copia de ella. 

por el encargado de cumplirla i bajo su firma, a mas 
tardar el dia siguiente. 

En primer lugar, Bncuentro el inconveniente de 
ciue no so qué significado tiene aquí la palabra «ma
nifieste». iQui:m) decir que basta que el ajente o en
cargado de cumplir la <Írden de prision diga al indivi
duo a quien trata de aprehender: «Aquí está la 6r
den», aUllClue no le permita leerla o la lea él mismo, 
o bien se significa que de b8 leersela o permitirle que 
1:1. lea, i aun tomar copia de ella? 

Me parece de todo punto indispensable que se diga 
claramente lo segundo en la lei. 

En seguida, parece que la índicacion del señor Pre
sidente, tal como está rBdactado el inciso se¡;,rundo, 
aceptase que esta manifestacion pudiera hacerse hasta 
el dia siguiente de haber sido puesto en prision el in
dividuo; pues dicc: «a mas tardar al tiempo dc entrar 
en prision, o, si esto no fuere posible, al dia siguien
te». 

A mi juicio, esto tiene el gravísimo inconveniente 
dB prestarse a abusosj i lo que se trata de evitar es 
la prision indebieb, el vejámcll a los ciudadanos. Por 
eso yo doi al individuo que sc quiere aprehender el 
derecho de leer o pedir que se le lea la <Írden ele pri
sion al hacerle la intimacion, i si el ajente de policía 
no sabe leer, se permita al ofendido tornar copia dB 
ella, firmada o signada por el aprehensor, ante dos 
testigos, si fuere necesario i ello fuere posihle. 

Si queremos consultar verlladeral1lunte en esta lei 
de garantías individuales, la de que no pueela ser re
ducido a prision un ciudadano sino por <Írden escrita 
de autoridad eompetente, se hace indispensable entrar 
a detallar un poco lllas este artículo, previendo los 
difernutes casos que pueden ocuTrir i tomando en 
cuenta la ignorancia ele nuestros policiales. Por eso, 
entrando en estos detalles, digo yo: 

«La intim;¡cion puede ser verbalj pero el individuo 
a quien se haga tiene derecho, clntes de obedecer, a 
exijir que se le notitique, o que se le permita leer la 
úrclen escrita que ha debido espedirse, i aun a tomar 
copia de ella, firmadlt o sir;nada por el aprehensor, si 
lo permitiesen i lugar i las circunstancias en que se 
hace la intimacion». 

1 agrego: 
«Si exijida la notiflcacion, lectura i toma de copia 

de la órc1en por el individuo a quien se trata de 
aprehender, sin que actos de agresion del su parte lo 
impidan, no se le notificare, ni permitiese su lectura, 
ni el tomar Gopia de ella cn su caso, no está obligado 
a obedecer la insinuacion, ni incurre en responsabili
dad por la desobediencia i actos que ejecutase para 
resistirla si se tratase de hacerla efectiva empleando 
la fuerza». 
~ Este inciso ha sido tomado del artículo de la Co
mision del Senado, i lo estimo como una garantía 
indispensable, porque lo contrarlO seria Bstablecer que 
es permitida la simple <Írden verbal, i no se sabria si 
el aprehensor tiene caráctcr para intimar la 6rden de 
prision. 

En efec:to, ic6mo sabria uno si el in di viduo o indi
viduos que se presentan a tomarlo preso son verda
deros ajentBs lle la autoridad i mandados por Blla? 
iC<Ímo se salll'ia si no es una partida (le handidos que 
van a sorprenderlo de esa manera tí fin de llevarlo a 
un lugar apartado i despojarlo o asesinarl07 lA qué 
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atenerse, entónces, para saber si esas personas proce
den de órden de autoridad competente~ 

Por eso digo yo que, ántes de obedecer, el indivi
duo a quien se intima tiene derecho a exijir que se 
le lea la órden i se le dé copia de ella, firmada o sig
nalla por el que se la notifica. Si no se le concedon, 
segun los casos, ni una ni otm cosa, eEtá on su dere
cho para resistir i emplear la, fuerza on su defensaj 
porque, realmente, este es un caso que equiparo al de 
defensa personal contra una agresion indebida. 

Si no se deja bien claro este derecho de resisten
cia, no habremos hecho nada, o mas bien, vendríamos 
a dejar las cosas en peor situaeion que la actual. Ha
bríamos dictado una lei inútil: las autoridades segui
rian tomando presos a los individuos sin cuidarse de 
dar órdenes escritas i firmadas, con las cuales pueda 
el ofendido hacerles efeetiva la responsabilidad en 
caso de ser órdenes caprichosas e injustas. Es menes
ter no olvidar que para una persona delicada el hecho 
de ser llevado a la cárcel es una pena terrible, es un 
atropello enorme con rIue no puede conformarse ja
mas. 

Cuando evidentemente no hai tal órden escrita i 
firmada por autoridad competente, cuando el indivi
duo no hace acto ninguno de agresion i solo exije que 
se le notifique la órden, i esto no lo consigue, el de
reo11o dG resistencia es innegable, porque en muchos 
casos puede llegar a ser realmente el derecho de de
fensa propia contm 1mlHlidos o. particulart~s cuales
quiera, que arrogándose el paplll de autoridad traten 
de ro barIo o illjuriarlo. 

:La redacccion que propongo en III tercer inciso es, 
lll:IS o ménos, la misma que se consigna en la disposi
cion propuesta por el señor Presidentej ella viene a 
ser mas bien un término medio entre la que proponia 
la Comision i la d(ü S0110r Presidente. 

Creo que la Comision ha ido demasiado léjos al 
establecer el derecho de resistencia en todos los casos 
en que una órden <le prision no tenga las condiciones 
d(; legalidad necesariasj pues, no es posible hacer res
ponsables a los soldados de policía o a otros ejecuto
res de esas órdenes de que ellas no vengan con las 
condiciones establecidas por la lei. Eso supondria de 
parte de nuestros ajentes de policía conocimientos i 
aptitudes que no es posible exijirles. 

Pero, si el articulo dé) la ComisioIl va demasiado 
léjos, el del señor Presidente puede, a mi juicio, pres
tarse a interpretaciones que vendrüm a dejar casi sin 
efecto la lei i que, hasta cierto punto, modilicarian lo 
qne establece la Constitueion a este respecto. Por eso, 
COlllO he dicho, he procuraclo hallar un término me
dio que dé los resultados que deben buscarse. 

He agregado la última parte, diciendo que los en
cargados de las prisiones o lugares de detencion de
ben dar cOPÜt o permitir que la tome el mismo apre
h '3ndido, porque he tomado en cuenta que en nuestros 
campos, por lo jeneral, no hai cárceles ni lugares de 
dotencion, si no son las mismas casas de los subdele
g<l(los o inspectores, i puede suceder que estas perso
nas, que son las que deben saber leer i escribir, no 
estén presentes en el momento de ser conducido un 
preso. Para este caso he (l\18rido consignar la ídcm de 
permitir siquiera que el aprehendido tome eopia de 
la órden o la exija de las personas que estén presen
tes o que la firmen o signen. 

}~stndiando mucho, no he encontrado otra manera 

mejor de garalltir la persona de los individuos, i para 
que, fuera de los casos de delito infraganti, no pueda 
nadie ser aprehendido sin órclcn escrita emanada de 
autoridad competente. 

He puesto especial empeño en rGsolver esta eues
tion, sin tener sin enúkirgo, la seguridad de habe1'1o 
conseguido. 

El señor Varas (Presidente).- El Senado me 
permitirá esplicar mi pensamiento. 

Yo he discurrido teniendo presentes las disposicio
nes consignadas en el artículo 6. 0 ya aprobado. Está 
ya estableeido que toda órden de prision debe darse 
por escrito, segun la disposicion de ese artículo, de 
modo que no he tenido para qué ocuparme aquí de 
este punto. 

Tambien discurria en el concepto de que las 6rde
nes de prision deben ejecutarse por individuos que 
saben leer i escribir. 

El señor Pllelma.-Y o aceptaria este principio j 
pero, no lo he consignado temiendo que no fuera acep
tado por el Senado, vista la dificultad de ponerlo en 
práctica en muchos casos. 

El señor Varas (Presidente).-El principio de 
que la ól'den ha ele ser por escrito, ya está, pues, esta
hlecido. En cuanto a que el ajente encargado de ha
eer la aprehensioll sepa leer i escribir, me parece algo 
de todo punto imlispensable. 

Por lo que toca a la prontitud con que deba dar3e 
copia de la órrlen, yo he establecido en mi indit:acion 
que se de ántes de entrar en la prision, i, cuando esto 
no fuere posible, el dia siguiente. 

Yo solo penaba en mi indicacion al que espide una 
órden de prision i la manda cumplirj porque no con
sidero que haya delito digno de castigo en estenrler 
'lIla órden escrita i dejarla guardada. Por eso no to
maba en cuenta el caso en que se espidiera una órdcm 
escrita que se guarda entre los papeles de la carpeta, 
i que no se cumple. 

Yo he tomado en cuenta, sobre todo, la parte prác
tica de la disposicion, i, persuadido de que tal como 
se establece en el informe de la Comision ofrece sé
rias dificultades en su ejecu~ion, he tratado de salvar
las. Eso es lo que me ha inducido a hacer mi indica
CiO!l. 

El señor Encina.-Sin dejar de reconocer que 
son preciosas hls_garantías que la indicacion del señor 
Senador por el Nuble trata de consignar en este artí
culo, me parece que envuelven sórios peligros para la 
sociedad, i que ante estos peligros debe detenerse el 
Senado. 

Estaria mui bien que a los individuos homados i 
pacíficos no se les pudiera reducir a prision 8ino des
pUGS de llenar las eondiciones de órden escrita i fir
mad~L por la autoridad competente i notificada con to
dos los comedimientos i respetos que el señor Sena
dor por el Ñ uble deseaj pero, mióntras tanto, yo creo 
que para un individuo de esa clase hai cien bandidos 
desalmados que se aprovecharian de esas garantías 
para burlar la vindicta pública i para asesinar a los 
mismos ajentes que con tantos miramientos i rodeos 
iban a hacerle respetuosamente 19. intimacion. 

Todos los dias vernos en los campos lo que sucede 
cuando se trata de aprohemler a un criminal que ha 
cometido 1'obos i salteos: ap6ll\s divisa a los que van 
a aprehenderlo, o fuga o les dispara su revólver, i re
siste cuanto puede, procmando hacer el mayor daño 
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posible i a la vez esc[\}~:mdo. iCómo, ent6nces, creo el I Tal ce la parte prActica de la aplicaeioll do la jus
S("11Or Seil¡¡dor por clSublc q\l(; a semejante jente so I tilOia en los campos. 
lo vaya a lecr h ()rden de pl'is:oll i a ]ll'uc(cll,:l' COJ¡ I "\JIí el ddiuC:llente es llll j,tlnlí qUé: hUyG a ocul
olb (;on los l'cspctos (}UC SU ScIíOlí" CXijD'? Si al)l:nas ! tnr¡:c en las sdvas, o es 11U imliviclno armado que 
S8 les alcanza a (locÍt': «elato a preso», cuando ya aco- I acomete :l puüaladas contra el qlle lo va a aprollen-
meten o huyen. l· (ler. 

El se[¡or Puelma.-El sr[¡or Senador cliscUl'l'e ('I! J:n estas comlieioncs, que 11:lCeJl de las eostnm-
un concepto mui e(luivocado. Mi imlicacion 11l'incipia I bres (lo nuestro lJajo pllcblo, no es posiblo l1xijir a los 
por üeciT 'iue h intiméleion puede s~r q'Ibal, i 'lue \ nj(,ntüs ('llear~;aÜos de ~pl'"heJl(l(jr :11.1' re.o qno, príl1~ 
llO poürá, por cOllsigniE:nte, US,1TSO la fucrz,¡ éll el ca , ClJllCll por llotÜ¡Cilr Lb oI(len do pflSlon 1 exlllllJrla 1 

so do !J.ue el iwlividllo IlO haga amago Je resistencia I darla :t lecl', porqno es esponorlos a sor herirlos o 
i se mi11Üell~¡, tranquilo alllotillcársele 1" ('mlell. Fe- ! maHnlté\llos, o, ,m últill10 caso, a quedar bmlaelos. 
ro si princi¡;ia por ~'esistir, el ajente se limit:l a inb-!! ~:)i la in'cima"ion .lobe haccrsG 1ll0straJl(10 precisa
l11arle la 6nlen üe prision i proCl:c1cr a hacer uso lle; la . mente un" cJl',lclll escriLr, \·¡t a sor imposible en nm
fuerza inme.liatan]()l!tc:. '1' chos casos l¡¡ apre]¡r211sion de los criminales. Estos 

El señor Encina.~}:ntclllccs, ei tal (l~ lel mente principiarán pur exijirla al policial q1l0 por casnali
el? la i.ndi;acicJll propuesta, cspr(;~(l,m en t,"rminus IJl~e- rh(l lo~ (meontras8, i cOl.no no es (lado suponer que 
CISOS, 1 aSl se salvarla el I11COlln;mellto (lo '1lle el pOll- 1 t(),los 1 c:atla HUO de 1m; aFlltrs (lo L1 autofldacllleve 
cíal (;ncarga.lo do hacer la aprelleJlsion do llll reo PlO- 1 GOll,igo e,'as órll(;1ws escritas c,vla eriminal, re-
ceda con timidez cm e~lo a fin ,lo clcital' respolL,;lbiJ¡- ¡ slllur:\ que tr;l1dr(\~l (¡lle. on completa lib8r-
dillles en (Ine plltl](']'(1 lllenrfll' ]lor exceso ele las raenl- . h,l, w pCll!, .1e lll~l1rl'Jr el! nna grave responsi1hi-
talles qllO h: C()ll~;(,l'(; la leí. , I hl:~,l. . .. • 

Lo qne SIempre trabllllosG ele h'lllloloros, ¡ }~'ita parte rll' la llldlcaclon del senor Senador por 
es qne no permitell ni ac¡;rdtrseles, POl'(llHl acmnetell el Xuhl8 pues, impracticable, sohro tocIo en 
en cuanto ven ,1 los ajentes, () huyen. J~s, PlIf;'i, 1)('(;(2- ! los Call1pl),~, i tC'lldr:\ (1'18 c!('j¡¡rsc sin cumplimiento, o 
sario tomados por la fuerza i por sorpresa el: mudws ! (lucclar,úl illllmlw" casi todos los crímenesc 
CallOS. I 1'01' lOSO 1'1'C'lü;ro en C'st:\ Imrto b illllicacion dd se-

Ahora, si la notificacion pucc18 [¡"cerso cmmdo ya I flor Presidente, (l\Hl (lcj1( 1111 plazo para la notiJ.}ca-
01 iJl(liyicl11o ef,t¡í él]Jl'chcmliclo por la fuerza i llcyar]o ¡;ion llo h órc]eu por escrito i para la copia q11e de 
ala c{1TCel, ¿que, 01~jcto so con que; se Ir ha lle ! ella (18b:\ lbrsc, cSl'rrslllrc]o que lmolle hacerse o al 
notifIcar i (lar copia de b Ó]'(lCll cnélll<lo, ya no pnO(]0 ¡llcg;¡r al lugal' du lldellcioll o al ,lía siguiente, si 
hacer resistencia ninguna i la c)]'(len est,í cumplirla? a(llleilo no (,8 posibll'. 
:Lo confieso, no cOlllprellllu bÚ'll el olJjeto Ciue se lJer- 1\0 üe1!811l0S olvidar qne nos eneontramos e11 un 
signe. estado lle ¡;ivilizacion o ilnsiracion incipiente, i qne 

Yo, por estas COllEÜlcT¡¡ei011CS, cstoi por la indica- (m c'-l no po(!mnos rl'dCllllc]' tl'ner !'esta clase ,lo loyos 
cion del seflOr Pl'p8icleute, !J.1W se ha hecho cargo de; la a la "ltune Üté las Ilaciones lllas civilizadas i qne cuen
costumbre ele nuestro pueblo i de lo,s escasos elelllel1- tan CClll elementos iJllllCIlSamentc superiores a los 
tos con que cuentan nuestras antoriel"ücs p1ua perse- nuestros. 
guir a los criminales. Aten.Ii"wIo ta1l11Jicn a esü) último, no me parece 

El señor Pereira.-En estas cuestiones, por su ta!ppoco justo hac(;r respolls"blo a un ~implé policial 
n¡¡turalcza deJ11ilEÚacl,o gmyes" eH necesario clistinguir 1 1'0·1' lwl),;l' oh;(1c~eiclo un" 6r.l(;1l de [,n sllpn~'ior, mm 
entre lo l[UO es en Sl la tCOl'J:I 1 lo (lll0 puecle ser el , CUilllllo est:l (mIell llO se; le de por l'scnto 1ll sea le-
lJrincipio en su aplicacioll i .liaria.,. I gill. () COl1r;l(ú'lamOs (;0;1 la elis(;iplin¡¡ indispensable 

La inrlicacioll (lel ceüur pur el XnlJlc con- I (Inc (klJi' lw11ci' en estos cuerpos, o \'endriall a ser la 
~igna (liS100sici?1ll'S que, e;l Tl"lli(~11(l, son un bello I "ídima los n.i(~nt.cs. inferiores (le nuestras autorida-
llleal en maGlll'l:\ d(é garantws llllllVlllualcs. des. lo que no smlil ,lusto. 

1)ero, como he dicho <tntes, si esto I l'u]' lo tlcm11,'", nlgllllas <1(. las otras <1.isposicioncs de 
llello ideal nos esponemos ¡[ caer en el ,ostl'l;mo tlü- la imlicl\cioll .ld sellor SC!lmbr por el Nuble me pa
l:¡e.traln~cJ:to Op1.H'Sto, e~ clecir, 1\ (1112 so lmrlc la ,ins- IC l';cccn lJil'fl CO~,;¡t!t.i1(las, í ticll<leu ascgurar.las garan
tlcm enllllnal 81(\]11prO (J1l8 so trato rlo alll'ehcllllcll' a tws '111(0 te! ~01wr PreSIdente tr:l.ta ,le prc,;cptuar. 
un drJlinenellte. 1 }] srcüor Puel111a.~l'ido la palalJl':l. 

Cn~llllo hablab:, el seüor Sormllor que .leja la pa-!¡ 1~1 seüor Varas (PTesi,lcllte).~La tione Su Se-
labra, acu(lian a mi memoria vé1rios c¡¡sm qne ocurren I üOl'~a, pero 1mrA 1180 (.le ella a segunda hom. 
eOll frecuencia. ! 8() snspcllllc la seSlO11. 

,J ol1eralmellte, cusi toc1a :lprchclllsioll de un rro ¡ Se la sedun. 
tiene ])01' Oí'l,j' en una re','erta, un vl'l'lla,]ero 11l1J: ibto, 1 

,1 A SEGUXDA HOR;t nn c·1 nulo a puüal o algo smllcj all te. 
Si elíl todo cmiO ,le aprehcmioll, 6sta hubiera (le I El 8e1;or Val'as (Presúlente).--Contimla la se-

ser precedúb de la exhibieioll di; la ('¡¡:tlen (1" ¡ 8io11. 
iu(lmlahkmellte '1118 illclUTiríamos 8n el graye ¡'. C"lltimb la (lisC.llSioIlJ lrlHli(cnte. Tiene la palabra 
gro de ofl'e~('r mm o]lOl'tunirhd pam iHll'hr h lc'i, el scüor ;":c\211il,lOl' VOl' el Xnhk. 
porrluo si el delillc.nento, a.l ser Ílltilac .. r1u iJe t }~l E;z~üor Pr~8In::u:1.-1)(n' ]n:-; ollscrvaeioncs que 
princillift TH)l' huü' o por ttfJ):[ll' lL;;l CCLlJ¿L t¡} H1Jl\;lwll- ~ hace un 11l()11~(nto 11;zo el sellO!' he 1l8ga-

sor, el~ v~z ele 881' el u~clldi(LJ o -'- lo ¡. (10 él ql1C hni una (liferc~ncla 11l1li grande 
será este c'tltimo, qno a!lemas qnedarú con I entre la opinion (lo Su Soüorí:1 i lu. de los señores Se-
escrita en su bolsillo i sin l'esnltallo alguno e11caz. Dadores por el :JIaule i por Talca, que han entrado, no 



-- 309 -

ollst"nte tIe sus opiniones anteriores, a apoyar la intIi- 1 no se hace, al paso que la indicacion del se;J.(¡r Prcsi-

c,\cion ,lel sefwr Prc,idl'111p. I clontl' 11 notifkacion p~n\l el lli 1 si;l'\üGlÜe i, P')]" 

Los O('DOres l:llcilm i P 'r"in ú,n a la i:l\li']Cl,'~l'll I JlO n','OllOC() el d'!l\','lw (le L, r('sist~lle;,l 

d ·1 SG:iOL' PrGbidcllÜ' lL~(l 011 C(lSO de JhJ lL11J('r c~ec'vn ¡unU!lt0 (J1Jell lLJl 

di \TSTSa ~lc 1: ~Fl? -. 8 .. 1 se~ilJr l'. ' . I C()f~~~ (llle }l~ .. ,pllc(lc sab~l' si ]10 su principia P()l' ll!~\('-

}J sonar ~?n;;~1(l(l11tc~ ha (U('¡lO: yo olltll~n(l() (1l1(~ en I la, C)d1l1)11'1~1.,. 

toc1ü eH,SO una ónlun üc o ar!.'(~;.;t() {le;)u <lnl'~C I lÚL:ll, 1'l\< .. Üt,;lTi~l si no e-:{ist:(":_~0 ()~\;.!~'-Ll ~~:j 

por escrito; ::.niéntras tanto l\ls ;";C'i~lUl'(~S ~,(,11;~' ~()rl'8 RO prÜÜOll por (11)rehcl1lLdo un üuii-vi<lllO, a 

prlllon ,m el ca~o (le lb "!la (:~ .. l8H ,1,~ ]lri las ycinticn:lLl'O homs lo ponclr.irm eH libert,,,l, (lieiéll-

81011, aWHlllC no SCl ll'l~"a ú"':o !lo)' 1 ,lole: llsteü no hai Ol'lLen (b }lrision pC'll' 

S(;llÜÜO apoyan la in:Jiua,cioll (le1 :-:;~~J1u·.' e;~cl'ito eH su coub'<.1j i lllié:lltras t,nlio habl'ia 

1í:.1i 1>",1(',.-3 :.ULt clivel'.ipllcia e01l1ph;t~l ca l'l :¡)'.t:l(?;";t (l~\ n(;\~ldo to(lu e;-;c en la cl:\:cl .. Esto un es 

intmjlrt't,w Le ühlieacilm. al i;l\~;'.<JnCl el clcrcco;w (le 

Ef ~C!VHn' PeYBira.--:r o lJ:ll'tu dol (Je ~;i:3til' el! let illt,lnl(~c10n Cnail\~(¡ no ~~xi~bt LL ól'llon de 

(1UC üelJo hJ)bel' (')_l'(Ll~n de pl'i,: .. ;ion por csLt Ó1'í~l'll e,3l'l'ita C'·< 

.El sellO}' }Jusl'l.na.----Esta (ulto~'lll(l~l C011ll)utelrL:;. 

118 la otra CU8sLlOJl ele C()1110 so la p(~i'suna eCl'el01'ittSe (,11:1diviclno 

a qaien se va, (1.) apl'ClH.:ll(l('L' si cfc(~ti Yilll101Üe pxi:,;tü tra:a. (le: úntc;:-; (le ()L:;(le~cl' a la 

C~;;t ónlen. }] seüul' lJresiclcl1t(~ (Eco que se le lnani- Si e,~:)) 

notifúpcselo como sc hace:l 
o bjCll (lile se le pcrllliia tOluar iil'lluvl:.l o siqllic-

m sigm\(]n p01' el 1),~ Okl malH,ra Ji(> po 

c1l'á saberse si l'GHhllcnte la (Jl'den por escrito j 

11,8 [tlltol'itLadc;~ pu(h'ltn (·~,Lns:.ul(lo eOlllO hnjta 

11Oi. 
:0.íiéntras tanto, como ebc;ia, paF'ce (lllC el soflor 

Elcllac10t por elllJaule, ya '11\('. ]l() el sen)()l' Slma(lor 

p()r ~ralGa" segun lo <licc Su SCÜOl'La, apoya la illclica

(ion elel sellor Pl'csillente eH he intclijel\cÍ<t tI(~ (111C no 

haí necesic1acl (le 'lue lmya r',rclcn por i (lllD ¡msb 

intimar a un in(h \'l(luo (11,e sc el(\ a preso ([UC 

('~stc tüngn, qno cha{lcc(~l'. E;-.)Lo (~S contl'c1-

J'io a la COllstituclnll, por caall'Lo {:'~~ta snpo11o (1\1(: ~na

~'a Ól'(lCll por escl'ito \le ¡,utOl'il1:H1 COill[lctcllLc; (lc 

)nauora qlle, iéjos de fLYal\~(ll' en el eanlino de 1<1:-\ g[t

l'antías inl1i \~i( luales, YPlldria,"!.nüs a rcaC(~iOllal' a~lH 

(:Olltw este vineipio 111l1(}alllCllUÜ ele la C()]lstitncioll, 

I?ur otl'fl., parte, la in(1iea:~ion ~lc,l ::.1(;11.01' J)l'(':;i(L(~Tltn 

dlco que la notit-i~:acion l)odl'tt haecrsn HUil al (1ia :-)i

gnicllte (le1 nrrc~)to. 
iQuú c1ecir Clst01 ¿Q\lG hasta d llii\ 

de haber sic10 plL<:sto un inclivilll'o en l'ri.sioll se lo 

puede Ylmir :1 1l0tiJ-ic:u 1:1 onlell í a chulo COPÜt do 

clb si lo exijo1 
Yo ,ligo nó; la ónlcn de lJll es ucc:(J', 

.,'_8Cn-30 i aun llnn-Jc copia (le úlla al tielltpO haee1' la 

intimacion, si el lmlividllo ,~~;í lo (exije i al l'xijil'lo no 

luw() acto (le ngresion llin[;nno. Si haí acto (lo lli;T(;

i~ioll, se ejecubl. In. apl'i::~lv!n8[on innlcdinta111cntc, 

"Ül vaúlaúon ab;umt. Dice mi iwlicncl0n: (OSi cxi il

el" la Ilotificaei;ll, lectura, o toma (le copia (lo 'la 
órc1cn por el imliviüno a (luiOl1 se tl',ct" <le aprolwn

der, sin que acto ele agl'O,;iOll Ü(; su pnl'1e lo impi-

dan, no se le notillcasü ni su lpdnra" ni I 
d tUll1C1r copia (lo elLt eH S11 calio, no ostlL o1Jlif.i:1(lo a 

obl,dccor la intimacioll ni incurre on responsabilidml I 
por l<r dcsobmliencia i actos que para l'8sis-

Lirb si sc tmtase ele hacerLo cfediva emplcamlo la I 
flWTZa), 

H,ü, como 88 v~, uua difcrCIW[" mui 1l0t:J]11ll clltre , 

la redl1ccion (ld sellol' 1'1'cs;(kllte i la (FW yo 1 Jl'OpOn- I 
go. Yo estrlblezc,o kl'lllimmtemolltu 'In\! la llotilic,.tÓOll ¡ 
?n .f0l'll1,lt tIc.b o1'llon lle 1)() hacnso en el ado l~e L; ! 
mtnuaClOn, 1 establezco el derecho de defellSct Si aSl 

1110 a los prin~ipio.s ClJllstituc.:iou:.lic;:i. 

1.10 e01l.tral'l'd l.::\pl'ia spgnir la 
bkcüla, so bl'Cl tojo en lo,,, 
lb haciuut1a (lon'Clkn ()l'(l,;n;;s 

algllno i sin tenol' p'Ll'a ello ir.., 11h'11ur 

l)OlH'}' tl;rnúllo a c8t~ulo de co:~n:;, a 

esos td)1~.sÜS es que se ~C; ;.~ 

la pCl'~Olla (Id illlli vicluo os es lo úl.", "e, ~-

tahlu (1m) existe. 
Ese lUÜ31110 (lncrlo {1o haeiJllctl 

do ,br lllm olllcm <l() 

lij ()ro (~CCl'ctl1 la jll'isioll ele ti n 
,tl C:3tnmlCl incol1cc bilí]ll (l¡. <lnr mas Y:Jlor ¡\ L!S 

nlnicl'ialc~ (qln a las 
en'IJc;-) no -¡-;C~ í.lí to\Lt 

Si se tra·~,n, tL~ unos 

incli V iclu08: a la~J 

que }ne:'cCCTl. 

cn(lnt(),~ c,ientos (le lk.'" H 

IlCHtlc a, lCls 1üas c{;le1rt'8s 

108 tribulla1efl; peTO si su tmta üu r808 ele 

criminal, t()llo pasa silll]llcmcnt() cntre los 

que nadie el! f,\VOl' elc 

1 111:11 a el vcrdallc~::'~) 

(10 bases 
bien, rl'l(~ l1'.da 

Yo, creo 
pÜJl(;lplO <1('. '1 uu 
oscrito i (l'.w Llc1JC) llotillc:¡rso al int1 [viduo 

rJ apl'elH_'~lJ(:r, l11<LnifestúL,cLt o ll(lrlc 

(Juo no ejecuto actos (b Dc 

cjl1c(lnrl:lrJlOS en una lJugna con la 1n>;-

mét CO]l,.,titm:ioll; ['\lCC; COlllO lo cÍicllO muí bien d 

süfíor l'residClnto, mwstm C,u'ti\ }'lll1(1am()llhl 

"¡He las éínllllles üe pl'isioll sean escrito. 

Es elltüíllliJo q no no hablo los Llelit03 infragall-

ti, 1~n esos C"808, cualquiera ]me,Je, no Sé)]O (lar Le 

ónlcm de lh'ision sillo ejl'c:Lüarla. Tmnpoco lil() 1':;1,(},'o 

a los en\llllcra(los e11 d artíclllo fi.o <le (·",tami,c;;¡,c 1,,;, 

::)icnto que el S8Ü01' Senarlol' por Talea 

c,ulo la Opillioll (l'.1G manifcst6 cn h ültim,¡ ,"I~()ll Cll1 

en Cl1lC se tratO Lte este asunto. Entcínees tm"e ocnsioll 

de oir que Su f)cllorla no aceptaba la ill(1:~~Hí'1()11 {lcL 

S(;,lOl' l'n;sillcntc i se indinilhl llJas bic:ll ,:: ,'el 

l)()l' la C01l1i.:-;i(Jll. 

no Y~i tml le'jos C01110 8u F-)cúol'{a. ~'u acepto 

el al'tículo ele Le Comision porque oIrCl:ellL llluchas 

difieultac1es en ht prácticl1j pOTO sí acepto que la órdell 
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de prision sea por escrito i emane de autoridad compe- zo de veinticuatro horas se presente la copia, 10 ql1e 
ten te. N o entro a exijir que la órdcn de prision sea dará por resultado que las demas disposiciones de la 
perfectamente legal, nó; solo pido que venga de auto- lei habran sido inútiles. Si despues de consignar tan
ridad competente i esté escrita. I para el caSo único tas cOllllieioncs para determinar quiénes deben dar la 
de que esto último no suceda, digo que el individuo órden, en qué forma, cte., etc., permitimos que en el 
a quien se quiera aprehender tiene derecho a resistir momento de ejecutada falte la condicion capital, cual 
la intimacion. es la existencia de la órden, que puede demorarse 

Su Señoría lleg:,t al estremo contrario al aceptar que, yointicutro horas, uurante las cuales ha estado el in
sin notificacion, puede tomarse preso a un individuo, dividuo preso, habremos dejado en la lei un notable 
aceptaFldo, sin embargo, el hecho ue que debe haber defecto. 
órden de prision por €lscrito. Es preciso, señor, que el Por esto me permito insistir en la redaccion de mi 
reo vea la órden de plision o que se le dé copia de artículo. 
ella segun el caso. El señor Pereira.-Cuando yo discurria sobre el 

Repito quc no exijo que la órden de prision tenga articulo en debate, lo he hecho en el concepto de que 
todas las condicioneq de legaliuad; pero no existiendo la órden ent por escrito. I no ha podido ser de otro 
tÍrden por escrito de autoridad competente, hai dere- modo, desde que a ello me encadenaban el precepto 
cllo para resistirse. constitucional i el articulo 6. 0 ya aprobado, como lo 

I yo pregunto ¿qué sucederia en el caso (l1lC esta- ha hecho notar el señor Presidente. 
blece la indicacioll del señor Presidente, cuando dice No he modificado mi opinion a este respecto. He 
que el individuo a quien se hubiere hecho la intima- dicho en la sesion pasada, i lo sostengo:en ésta, que el 
cion tiene derecho a que se le manifieste la órden e8-, bello ideal 'seria que tuviéramos una garantí~ com
crita i se dé copia de ella por el encargado de cum- pleta, como la que consigna la Comision en su pro
plirla i bajo su firma, a mas tardar al dia siguiente de yecto; pero que, en vista de las diticultades verdade
haber sido puesto en prisioll~ ramente insuperables que hai para la aprehension de 

Supongamos q1le el njente de policía no manifies- los delincuentes, tenia que üIClinarme a aceptar las 
te la órden escrita que el individuo a quien va a modificaciones que fueran necesarias. 
aprehender tiene derecho de exijir: iva éste preso o Realmente, uno se siente arrastrado, sin quererlo, 
no? ¿Tiene o no derecho pnra resistirse? Parece que a CONsignar en una lei garantías tan preciosas como 
debe deducirse de la redaccion del inciso que tiene las que propone la Comision; pero al mismo tiempo 
derecho para resistir; pero no lo dice bien claro el ar- es necesario tener en vista las apreciaciones practicas 
tbulo. sobre la ejenlCioll de la lei, el modo defectuoso de 

I esta teoría es la saneionada por la Corte Supre- hacer las aprehensiones i la índole especial de nuestra 
ma, que ha I'stablecido que hnn estado e11 su derecho .iente, que hace inposible la realizaeion de esta her
Ias que han resistido órdenes indebidas de prision. masa tcoria. Esto no es, pues, una Dlodificacion de 
Pero si nada decimos en la lei, un juez dirá que ha mis opiniones, sino un respeto a las práctica8 de nues
habido derecho para resistir a esa órden ele prision tra sociedad. 
indebida, i otro dictaminará en sentido contrario. Por Queda, por consiguiente, establecido que yo acepto 
esto consigno yo el principio en mi indicacion, de que el prin~ipio que exije que la órden sea por escrito, 
el individuo a quien se trata de aprehender tiene de- porque es un precepto constitucional, i porque ade
recho a que se le manifieste o notifique la órden de mas está consignado en el artículo 6.0 de esta mis
prision por escrito i se le dé copia de eUa por el en- ma leí. 
cargado de cumplirla. En cuanto a exhibir la órden, dar copia de ella o 

A mi juicio, entre la indicacion del señor Presi- que la lea cl aprehendido, he dicho que esto encon
dente i la mia no hai mas diferencia que en la mía traria dificultades en ciertas ocasiones. La manifesta
se establece el d~recho de resistir cuando no se noti- cion de la órden, sea leycndola o mostrandola, bastaria 
fica la órden de prisio11, derecho que es sagrado, i el para llenar los resultados que se persiguen. 
señor Presirlente establece que esta manifestacion o En lo lÍnico en que pienso de una manera distinta 
notificacion puede haeerse al elia siguiente ele estar el que el señor Presidente, es en el plazo de 24 horas 
individuo en prision. que se concede al aprehensor para exhibir la órden. 

La obligacion de obedecer una órden ele prision Yo modificaria la indicacion en esa parte, reduciendo 
nace, pues, en el momento mismo de su notificacion el plazo al tiempo trascurrido entre la aprehension 
al individuo a quien se trata de aprehender: antes, o del individuo i el momento de entrar en la prision. 
sea sin previa notiticacion en debida forma, no existe No daría 24 horas de plazo, por la razon mui sencilla 
tal obligacion í el uCl'echo de resistencia es, en este de que podrüt obtenerse una órden a posteriori, que
caso, innegable. dando así burlada la lei. J\fiéntras tanto, llegando a 

En lo de mas, ám bas indicaciones son casi 10 mismo. la prision el delincuente, estaria en su perfecto dere
Repito: los dos puntos capitales de" diferencia en- cho para exijir la manifestacíon de la órden i, en el 

tre una i otra indicacion consisten: primero, en que caso de no existir ésta, estaría en situacion de poder 
la del señor Presidente ha coniiignado que la ónlen resistir i de tomar todas las medidas que creyera con
elebe espedirse por escrito, pero sin precisar el signifi- venientes para su seguridad. 
caelo de la palabra «manifieste», i yo lo establezeo de Lo que deseo, señor, al pedir que se reduzca ese 
una manera terminante: que se dé copia de In, órden plazo, es evitar el vejámen de la prision, que muchas 
siempre que sen, posible, firmada de algnn modo, veces puede ser efecto de una venganza o de un plan 
signada siquiera por el ajente de la autoridad; i S8- que no quiero calificar. Si se concede al aprehensor 
gundo, que la inelicacion del señor Presidente parece 24 horas para exhibir la órden, podra éste falsearla, 
dar a entender que debiera obligarse a que en el pla- suplantarla i darla a posteri01'í, quedando así burlada 
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1:1 garantía del individuo. lV1ióntras tanto, si hai difi-I bandidos, i que pam esto es mantm¡er que su perseo 
cultades para mostrar la 6rden en el momento de la eueion sea lo mas fáeil i espedita posible. 
aprehcnsion, no ht hai para exhibirla en el lugar de Exijiéndose la notificacion de la 6rden escrita en el 
la prision, pues se exije al encargado de ella que pida acto de intimar la prision ¿qué va a suceder1 Que ma
copia i la anote en su libro, quedando desde ese 1ll0- ñana veremos un asesino pasearse d8scaradamente por 
mento el ofendido rodeado de todas las garantías no- nuestra plaza principal i no hai medio cómo tomarlo. 
cesarias. El policial i todos lo conocen, pero como no es posible 

Por lo demas, he dicho ántes que los otros medios que cada policial lleve la órden espedida contra ese 
ele seguridad consultados por el señor Senador del bandido, éste se la exijirá i tendrá derecho para resis
Nuble me parecen bien. Si me opongo a que en el tir, i el soldado tendrá a su vez que darle libertad. Pa
momento de notificar la 6rden a un individuo se le ra impedir esto seria menester que nuestros jueces del 
dé copia de ella, firmada o signada, como quiere Su crimen estuvieran todas las horas del dia firmando 
Señoría, no es porque no rinda un homenaj e completo 6rdelles de prision como boletos de rifa, i ni aun así 
a las garantías del ciudadano, sino porque es peligro- darian abasto. 
so dar este medio de defensa que en los campos seria Si yo encuentro, señor, un individuo que me ha ro
ocasionado a burlar la justiciOl, pues de esa mallcm bado, icórno podré tomarlo i mandarlo a la cárcel si se 
l'f\rí~imos delincuentes serian aprehendidos. me exije una 6rden del jucz? 

C Yo creo que aun el plazo de 24 horas, que consul /oncurro, pues, a la iJl(1icacion del señor Presiden- -
ta 1<1 indicrwion ,lel señor Presidente, es escaso' por te, repitiendo que la modificaria, reduciendo el plr,zo ' -
que sucederá muchas veces que miéntras se conduce que se concede al aprehensor para la exhihicion dI< 

la 6rden. a la cárcel a un criminal, que se ha tomado preso en 
un camino plíblico, a la cabecera del departamento, 
se han pasado las 24 horas, i tal vez ha habido imposi
bilidad de espedir la 6rden en ese tiempo. 

El señor Encina.--:-Sin dojar de comprender (lue 
el señor Sem,dor del Nuble ha estado dominado por 
sentimientos nobles al tratar de las garantías del in
dividuo, creo, sin embalgo, que Su SeflOría incurre 
en un error que a la verdad nos traeria funestas con-
8ecuencias. 

Siento tambien haber oido al sellor Senador p0r 
Talca decir que de bia modificarse la inclicacion del 
:3eñor Presidente en cuanto a que débía hacerse la 
manifestaeion de la 6n1en en el momento de entrar 
en Ir, prision el delincuente. N o me esplico quc esta 
medida venga a salvar a un individuo del vejámen 
de la prision, pues por el hecho de ser conducido a 
ella es ya reo, i poco importa que permanezca deteni
do ocho o diez horas mas, si no se puede mostrarle la 
<Írden. Ocurriendo esta diticultad, que seria mui fre
cuente en los campos, tendria que abrirse una con
troversia i producirse cargos que pesarian Robre el 
nj ente de policía o sobre el j \lez que ha dado la 61'
tlen. 

Los escrúpulos elel señor Senador son demasiado 
exaj erados. 

Por lo demas, vuelvo a insistir en mi oposicion al 
artíeulo propuesto por el señor S(mador por el Ñu ble 
por las consideraciones que he indicado ántes, siendo 
ht pl'incipalla de que S'.1 in.licacion va a tener por re
sultado fatal faVOr(3Cer a los criminales contra la .ien
te honrada, que para un ca~o de un ciudadano inocen
te tomado preso indebidamente, habrá mil de crimi
nales contra quienes será forzoso proceder por la fuer
za i sin mayores miramiento~, a fin ele conseguir su 
castigo i salvar a la sociedad de esta plaga, tal vez la 
mas terrible dB cuentas la aquejan. 

El señor Sanfuentes.-Yo no hallo eólllO espli
carme el empeño que se hace en poner obstáculos i 
trabas a la accion de nuestras autoridades, persiguien
do una quimera, la de evitar que se pueda atropellar 
indebidamente a un ciudadano honrado en los zafar
ranchos electorales; si están empellados en hacerlo, lo 
har<Ín atropellando ésta i todas las leyes que se opon
gan. 

lIiéntras tanto, se olvidan de que la mejor garantía 
individual es la de defender la persona i los bienes 
de nuestros conciudadanos contra los ataques de los 

Si rodeamos de prescripciones inútiles la lei que se 
trata de dictar, será imposible que llcguen a ejecutar
se las 6rdenes de prision i seremos víctimas de la im
punidad. 

El señor Puelma.-Yo entiendo que esta lei no 
es solo para los bandidos, como parece darse a com
prender por los honorables Senadores q ne últimamen
te han tomado parte en el debate. 

El señor Sanfuentes.-Cierto, señor, no es solo 
para los bandidos; pero de cien casos de aprehension 
que ocurran, noventa se aplicarán a ellos. 

La persona decente u honrada no es atacada sino 
en los casos de zafarraneho político. 

Pero estas garantías no pasarán de quedar escritas, 
i los bandidos van a tener mas ancho campo para de
fenderse contm Lt policía. 

El señor Varas (Prcsidente).-¿Ningun señor Se
nador hace uso de la palabra? 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
Va a votarse en primer lugar la indicacion del se

ñor Senador por el Nuble. 
El 8eflOr Silva.--Como el asunto que va a votar 

se es mui complejo, puesto que hai que tomar en 
cuenta el proyecto primitivo, otro de la Comision i 
ademas Ullét indicacion del señor Presidente i otra del 
sellOr Senador por el Ñuble, parece que convendria 
di vic1ir la votaciOll por incisos. 

El primer inciso ele la indieacion del señor I'resi
<1ent(" difiere po~o del correlativo de la del honorable 
Senador por el Nuble. Si el de esta última fuese de
sechado, quedaria tambien (lescrhada en esa parte la 
indicacion del señor Presidente. Podría, pues, ir vo
tunelose así, por incisos, hasta concluir todos los inci
sos de las indicaciones. 

El señor Sanfuentes.-El órden de votacÍol1 
que se propone es, Do mi juicio, algo peligroso. 

Supongamos que se aceptara el primer inciso de la 
indicacion del señor Presidente i que se rechazaran los 
otros; ele esto poJria resultar que la lei qnedase desor
d~nada o fl,ue sus disposicionofl no guardasen armo-
111a entre SI. 
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:Lo me.ior seri::t adoptar el llle'todo Lle votar en glo
bo carla iJlllieao!ol1. 

1i~1 sofior PU.elrna,.-l)ol' El.i p(lrtn no Cllcucr:.tro 
accpt::tblc la inclÍl:"ciu;[ dd llOllora]Jlo DelE<

dor nor -ni()-T~io. 
J~i pl'lnlcT incjdo (\"1 

ClICÍOl1CS, j)nes es el ]~~ C:1TiHl.ra 
Ü0 l)ipr' .. t;~dos, h~t lO\lcls 1('8 (l~;lt1tU~. 

]~ll otrns (;lltl'::a a fh:-

tel'lnilJrrr el 111(}{1o cor:;() (1('1)c lucc~';;ll Ji'. -~ll{jnlacion i 
b nohtic"cioll ele la (\",]Pll el" a:Tc,Lo. 

el 61'\ L\H de ~\Tot:lcion pro-
1(1. c~H,:::;ti()Jl :::(Tia 11111i 

In tiClll'll 

lini ln1;( (llfen1 ll-

cir, entre lo que propolle eJ ,('¡'ur l'l'l'sid"l!tl' i lo e111e 
yo I)TOP()l1~;'O, que JllaLi;'c.~_;b.ciol1 d(~ la 
ón1en (':,ccita elo ele a la 
aprl'hCllSiOll de 11n ren; :llj('~-qJ~':lS qH~~ 

tlllllt(~ conc(Jcle el plazo (b 2 ~ 1->.O:'<\i ¡uJ':\ 

chc1 órc [c,;l. 
Por lo c1l'llltlS, el fondo l1d e,Sll11to 011 esta paTtc es 

casi el mismo. 
I~:l tercel' illc:iso quc':rn pr()p()H~~'O 110 cs¡~L; el} la 

indi¡~acioll <1(',1 sp:uor IJresi\1ent(l 4 •••• 

El sCfííor Varas (l)j'll:-,Í<lc:ntc'),->;i ;-';,1 Seúo],la ya 
a continuar en el liSO de la ]eY[llltar~ la 
por haher llndo ya la hCJT:l. 

El scilor Silva,.-Coll H'ltilria eon tiJ\1Ul' ]lO]' un 
11101nento 111HS h[~_sta yotrtr est.e rTtlc:nln; i si 1ui illt1i
cacioll h,t dec susciten' nlgtm llclmt(\, J:¡ rdi:'o. 

El Bolín Varas (P],l'ci,lenj~).-El Hegl:lYlll'l1to 
C]118 la l'tltima inrlicacioll l'i' h (¡ne ehh~ \-0-

en pi~i1ner luctlll': tul co:110 )T() lo hahl,l 
1~1 seúor Sil,ra.-~1)r;r() no ~r:1'i(t ('sta 1)rinH1l\t, 

\"('Z que el Sellallo :lUorc.!;¡,,:e lll'ocec.lcn' ,m el óntcn 'lne 
yo be propucs~o. 

El S(l]lOl' Pu.el:rc,a,. -Como yo 
.1istillta (lc lit (1('1 8CltOr l'rcf"i,ll'lüc', 
dicnciull, s~ri(l [\tlcrr:'Lis ncce:--:-¡'Iriu "",\Tohu 

El S(:úor Varas 

csa'iu-

el SC;lOI' 

Se1Hl(lor por l~i()-· (~n 
órdcll <lo yotacÍlu qncl 
mento? 

(T1C el ~ell~~(lo nCl1C'n1e otro 
l'l ell1(' llC'LC'ellintt el 1\9:~h-

SRSION 32.a ORDINARIA EN 20 DE AGOSTO DE 1884 

Pre8idcllc1a del Se/lO!' Varas 

SU~IAmo 

Cucnt[1,-Illci,lcnte rebtiyo al pronto despacho en Comi
SiOll dc los proyectos so brc ereccion en provincia de los 
territorios de Angol i Traiguen i sobre creacion de una 
Corte d.'J ¡-\.11eln .. cioncs en Ta,lca.-IncÍ(lente pr01noviclo 
1'01' olscl'Y,'cciollCS (lel señor ,T erg:tro.., don José Francisco, 

a, un decl'eto del jefe polítiro de Ta.rapacá 
l18 dt.:':!lll1(lcR (le las pl'üpiec1;l}(~CS sa,litreras. 

p'-'oI11oyi~lu por o1)sGrvaeiones del seüor Puel-
111ft a un ttl:Hcnlo (le la .óll1nic:ipalidacl de Santiago.-Se 
acucnla cOllsitlcntl' desde luego j se aprueba en jel1üral 
el proyecto que fijéL el número de Senadores i Diputados 

úct)en 81t:jiL' algunas ]!l'o\'ilJÓEts i del'<1l'tanlentos de 
l?lJcpüblica. ~S8 pl1Stt a cOllsiclcru,rlo en particular i se 

ulünl]}~!" el articl110 1. o_Se aprueba el artículo 2,.°, acor
llú':.1tlosc p:lS,-u' el" COlnisioll una llldidica,cion relativ(1.J al 
berdtol'Jo <le Antotagast<1.-Re aprneh:,n los al'tículoiJ 3. (J 

i .1--. (J~;.~c entra a cun~iderar i se aprueba en jpneral el 
proyecto <lUC CL'8<1 el <.lepartruncnto ele Sallta Cruz en la 
P:'üyillCict de Cnric\).- Consúlcl'[t,(lo en particular, se 
apl',-leh~\"n sucesi\Tmaclltc sus cinco artículos, con Ulla JUO· 
dific~LciC)n ejl el ;3. ü 

P->..sisticron los señores: 

I1m,,,-, ,José 
Encina" José ).f8-l1Uel 
Ué111.:1, .Tos~~ -¡<,'rancisco 
G ol17:nJez, },] (]Il'chtl 
C+uc-:"l'Cl'O, Hanlon 
Lazo, J oCLC[uill 
Pel'cir<1, Luis 
Puchlla, Francisco 
H.odrigucz, Jua,n E. 
nOSrtS i\Icllclibnru, l~a,Jnon 
~ct,nf'...1C!llt8s, \~icentG 

Rih-ft, "\ \'"Ielo 
y aleles 1\1., ,Tasé Antonio 
Valcnzuela c., 1Ictnuel 
YarelCL, FOllerico 
Vergam A., Aniceto,' cm, 

nistro de Relaciones }<;s
teriores) 

Ven,'''i1, José Fl'<1,ncisco 
Vi<l~ Ramon 
i el selior Ministro de lo 
IntcriOl·. 

. Se leyó i fUJ apro balta lJ aeta de la sesioIl ante
rIOr. 

Sr di" cuenta: 
1.° Dd siguÍlmte mCllS,¡je ele S. :E. el I'resiclento 

lle la }~(']llll)lica: 

«Collcillllalhnos elel Senado i ,le la Cúmara de Diputados: 

}::,t<Í!l ya agobelos los fOllllos conceclielos por la 
leí Llo pl'CSll¡mcstos pnm atendcl' los gm:tos quc cle
l!l::tm1nn yarios sl'l'\'icios COlTcspOlHlicntes ::tI Ministe

El S)DOr Silva.-Como hui 011 b, llos iwlilÓacio- , rio llo lo IntefrioT i (plG Sl) hallall consultados en el ítem 
nes ideas que 1lO se f\UlO \[ue llm~ llien sr I 2-t9 \le la partiela 2:3, Cl! los ítr)ll1s 282 i 285 de la 
completan, me parece cOlln'nicllt:, V01cn 1:\8 clos por I )J'tl'ticla 2±, en el ítcm 4. o e18 la particl::t 36, en el Ítem 
incisos, altcTllativamc:ltc. ¡ l." tle 1:1, l"lTti(la ;jl, en el ítem 1.0 de lit particla 39 

El sefio)' Vergara AlbC'cno OIillisÜ'o lk Hela- ,1 i en el ítcm 1.0 de la pal'ti,b 45. 
ciones Estcl'iorcs).---E:3 muchc) 11m, :'encillo yoLu pri- I }:J (lctalle tl,ljnnto manillcsta rual h:t si(lo la inver
mero la illllicacioll (lel s~lf;Ol' P}'('"irlelltc: mil ,los i:lIli- I sion ,bla ~l esos fumlos i por qllé ]¡¡~l sido insufici,-m-
(,¡¡ClOncs cntcnm,H,lüc d16Llllti\S, 1 Ulla tWlllO '1 tes p:lm 'holleln: (lnnmte to(lo el ano ell cmso a los 
'lHe vobtl'S(; la Olm. Sel'\'lCIOS especuucs a que estan tlc,itmndos. 

T,;I señor Sílva.--Est:í bien, se;¡()]'j J10 ilL\i~to. i Los setenta mil pesos rple cOllcc(lió al ítem 249 de 
El Se;lUl' Varas (l'rllsilledc ).-)~ll YOLICiollla in- 1],\ p,n-ti(1::t 2;1 para atcmlcr a las obligaciones contrai-

dicacio!l \Id 8l'11.01' SGm\llOT el Kllhle. ¡ d¡¡s ('H los contratos para cOllduccioll de corrospon-
Pn/; dcsccluu¡(l po)' tO({(J¡! rufo., 111<,nO" dus. ! cia (,le COl'l'COS, rlistar0l1111uc]¡O (le ser ba8ta~tes., pO]'(11le 
Votada en 8~:,/iliJa 7a i¡u{i,'((I,)"m tÍ!'! ;;i ¡/Ol' ]>rCiJirlel¡- I los mmaclos en 10\, primeros meses uel ano lmporta-

te, fué alJro7Jarla ]JO)' uncmimúlu(!. lJcm ~-" mas de setenta i siete mil pesos, Para saldar 
eso exceso i atcllller en lo quc resta del año al CUlll-

Se 7cI)anfÓ la 8r;sio7l. 1 

TIedactol' üe Resion"::l:l, 

plimiento (e otros contratos que prob::tblemente se 
culebral'llll, yista la cfl!,cllsion qm, se está dando dia
nanwllte al call1lJio elc COlTl'spoJlllcncia, so necesita
rán diez mil pesos. 

Los ítems 282 i 285 de la partida 24 consultan, 
.J 


